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ARTICULO DE OFICIO.
S. M . la  R e in a , su augusta M adre la Reina Go

bernadora y la  Serm a. Sra. Infanta Doña M aría L u i
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

De igua l beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi^ 
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

Oída la comisión encargada de redactar la memo
ria y  proyectos de ley para el arreglo de la deuda so
bre las aclaraciones propuestas por esa junta, como 
conducentes á evitar perjuicios y  reclamaciones en la 
liquidación de créditos procedentes del ramo de juros, 
se<nin lo dispuesto por Real orden de 20 de Octubre 
último, y enterada de todo la Reina Gobernadora, se 
ha servido S. M. m andar, de conformidad con el pa
r e c e r  de la comisión, que se observen las reglas ac ia- 
ratorias siguientes:

1* Se expedirán láminas provisionales por los ca
pitales de juros, expresándose en ellas el Ínteres que 
actualmente disfrutan.

2? Se verificará el abono de intereses en certifica
ciones de la deuda sin é l , girándose el expresado abo
no hasta el último dia del mes precedente á la I iq u i-
dación. . .
‘ 3 .a Respecto á los juros sin cavimiento^ y a  los 

compuestos de medias anatas, solo se expedirán actual
mente las láminas provisionnles representativas de los 
capitales, con expresa mención de su piocedencia, 
omitiéndose indicar ninguna relación sobre sus in tere
ses hasta la publicación de la ley de deuda interior.

4* Cuando los juros pertenezcan á vinculaciones, 
precederá como circunstancia indispensable para la 
emisión de láminas con calidad de negociables, la jus
tificación de corresponder su valor a la mitad de los 
bienes desvinculados, prévio el consentimiento del in 
mediato sucesor, según lo establecido en el Real decre
to de 30 de Agosto último.

ó* Para variar las que ya estuvieren expedidas con 
el epígrafe de no negociables, á fin de que se coloquen 
en la clase de las de calidad negociable, se llenaran los 
requisitos expresados en la regla anterior.

6* No obstante lo prevenido en el Real decreto de 
16 de Febrero, se admitirán hasta último de D iciem
bre de 1837 las solicitudes que se presentaren con ob
jeto á que se expidan los documentos correspondientes 
á la deuda de juros. De Real orden lo comunico a V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . S. muchos años* M adrid ó  de Diciembre de 
1836.=Mendizaba!.=Sr. presidente de la junta de l i 
quidación de la deuda del Estado.

Partes recib idos en la  se cre ta r ía  de E stado y  del D espa 
cho de la  G uerra .

El brigadier D. Ramón María Narvttz desde Lucena 
á las doce de la noche del 28 del m*s proxitno pasado dxce

10 q Excmoe.: Sr.: Ayer noche dije á V . E que el enemigo 
ocupaba á Estepa, yo á Osuna; manifestaba a V . E. el es 
tado de la facción , y le añadía que si la suerte ayudaba 
mis esfuerzos hoy acaso seria derrotada por segunda vez, 
con este fin salí á las tres de Osuna con la caballería y  
compañías de cazadores dé infantería; pero . . ortuz, que

recibió durante la noche comunicaciones de Osuna, se 
puso en fuga á las dos: seguíle la huella sin cesar, y  el 
cobarde me ha ido abandonando sus soldados aspeados y 
caballos cansados, prefiriendo demostrar su miseria á com
batir. Y a  cerca del rio Genil se veia desde una división 
el polvo de la otra, pero se precipitó á pasar el puente por 
la  Puente de D. Gonzalo , y  seguidamente lo incendió: 
mis ginetes* montaron á grupa á los cazadores;  y  el r ióse 
badeó por esta operación; pero esta , por mas rápida que se 
haga, nunca es cruzar un puente. Aquí me cogió Gómez 
alguna ventaja , que procuré recobrar saliendo al golopej 
pero conocí á poco que los caballos estaban ya en extre
mo cansados, y recobré el paso. Desde Puente de Don 
Gonzalo hasta Lucena no se halla pueblo alguno: á cosa 
de legua y  media del primero vi pistas y  huellas separar
se en varias direcciones del camino; desprecie esto como 
un ardid pequeño ó superchería usada , y seguí el camino 
carretero á Lucena; pero al pasar por frente de un cortijo 
me fue dicho por un paisano que la facción se había dirigido 
á diversos puntos, y que solo cosa de 100 caballos iban de
lante de m í ; no por eso cambie mi m archa , altere el pa
so , ni he desconfiado de mi empresa mas que antes , por
que como sé que ios dos tenemos igual punto de partida, 
y  que á lo que vamos es á adelantar, hoy he concluido mi 
jornada en Lucena, y mañana veremos el día lo que da 
de sí.

El mariscal de campo D. Isidro A la ix  desde V i l l a r -  
gordo á las once de la. noche del 30 de Noviembre próxi
mo pasado dice lo siguiente :

Excmo. Sr.: En la madrugada de ayer marchó la fac
ción desde Cabra á Buena y Aicaudete donde alojó con 
idea de pasar allí la noche ; la división que picaba su re
taguardia, descansando dos horas en Baena , continuó con 
todas las precauciones posibles para sorprender ai cabeci
l la  Gómez. Eran las once de la noche cuando la división 
principiaba á llegar á las inmediaciones de Aicaudete , don
de se recibió el quien vive de una abanzada de caballería, 
disparó seis tiros y se fugo a la p©blacion dando el grito 
de alarma.

Dispuestas ya cuatro compañías de cazadores y el ba
tallón de guias, que siendo de nueva creación ya rivaliza 
en valor con los cuerpos mas distinguidos del e jérc ito , en
traron al pueblo por distintos puntos al toque de diana. 
El titulado batallón 7.° de Aragón, que durante la jorna
da habia cubierto la retaguardia de G ó m ez , fue el pri
mero que se presentó á rechazar el ataque ^perdiendo ter
reno por el denuedo de los cazadores , se iba retirando á 
la  plaza, ínterin el comandante de guias D. Bernardo Ze- 
noziain se dirigía por otra calle á ocuparla también; a l l í  
se encuentran ambos cuerpos, se chocan al arma blanca; 
retrocede el faccioso, es animado de nuevo por un grupo 
de caballería que señorea momentáneamente aquella que al 
fin encuentran all í su muerte; desde aquel momento to
do es confusión en la orda rebelde, todo es fuga, ios cuer
pos de ella formados á la salida del camino de Martos 
huyen precipitadamente dejando el pueblo á ios valientes 
de la tercera división con parte del bagaje, cartuchería, 
cantidad de cajones de pólvora y  otros enseres, 143 pri
sioneros, entre ellos los llamados teniente coronel Don 
Francisco de Castil la , los comandantes D. Francisco Me
lero , D. Angel Felipe y D. José Arnandez , capitán Don 
A lvaro  Valdés y cadete D. Francisco Alonso.^

Puedo asegurar'que la pérdida de la facción es mas 
de 500 hombres, excede el número de muertos ai de pri
sioneros; la de la división consiste en un cabo muerto, de 
lá  compañía de cazadores de A lmansa , y  Manuel Abad 
herido, granadero del batallón de Guias.

La facción siguió su retirada por Martos, Torrecam- 
po , Menjivar, y de all í á Bailen donde hace noche. La  ̂di
visión ha salido de Aicaudete á las siete de la mañana 
hasta Torrecampo, de donde ha venido a pernoctar a 
Villargordó presumiendo-interrumpido el paso de la bar
ca de M en jivar , que efectivamente la facción cortó é inu
ti lizó la maroma.

Los prisioneros los he dejado á mi paso en Torre- 
campo para que sean conducidos á J a é n ,  donde entrarán 
mañana.

El mismo desde la Carolina con fecha 3 del actual 
dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: El 30 del pasado di parte á V .  E. de la 
llegada de la división á Villargordo , y la facción á Bai
len : esta siguió el siguiente dia á Santa Elena, y  yo me 
vi forzado á detenerme, ínterin sé rehabilitaba la bar
ca de Menjibar , cuyo paso verifiqué ayer , yendo á per
noctar á Linares: hoy sé adelanta la caballer ía , cazadores 
y  batallón de guias hasta el V is i l lo ,  y  yo con el resto de 
la infantería pernocto en Santa Elena.

El mismo general A la ix  con fecha 4  desde V a ld e 
peñas dice lo que copio.

Excmo. Sr.: La división después de una marcha de 
ocho leguas pernocta hoy en la Solana, el brigadier León 
con la caballer ía, cazadores y batallón de guias y yo con 
el resto de la infantería en este pueblo, de donde salió 
ayer mañana la facción, habiendo hecho tránsito en el 
Tomelloso y hoy la supongo en V il larrobledo : mañana, 
continuaré cuanto me sea dable para que aquella orda re
belde permanezca lo menos posible en la Mancha.

El director general de correos, con fecha del 6 deí 
actual , y  con referencia á partes que ha recibido del ad
ministrador de la  estafeta de la Carolina, dice que la fac
ción de Gómez entró en aquella población el dia 1.° con 
unos 2600 hombres hambrientos y como en derrota, que 
fueron á pernoctar á Santa E lena, de donde .salieron el 2 
á las cuatro de la mañana hacia el V iso ,  reuniéndose á 
ellos las partidas de ios vandidos de A nda luc ía ;  y que la 
gente de Peñuela , de quien se ignora su paradero, va man
dada por D. Jacinto H u e tc , cesante de la intendencia de 
Sierra Morena.

Posteriormente con fecha del 3 á las doce del dia , da 
parte el mencionado administrador de que en aquel m o
mento entra en la Carolina la división del general A la ix ,  
que la caballería seguía á Santa Elena sin detenerse, y el 
general lo haria después de descansar una hora.

El general segundo cabo de Aragón en 3 del actual 
dice lo s igu iente :

Excmo. Sr.=El comandante general de la merindad 
de Tudela en oficio de ayer me dice lo siguiente: Exce
lentísimo Sr.: Con fecha de ayer me dice el comandan
te de armas de A lfaro  lo siguiente: El Sr. gobernador 
comandante general de la R ivera  me dice con esta fecha 
lo que copio: A  las once de esta mañana he llegado á 
R incón  , donde se hallaba la facción de Cabrera en fuer
za de unos 900 caballos y 400 infantes, y habiéndola ata
cado en el acto, he logrado dispersarla causándole la pér
dida de unos 40 muertos, y pasados de 100 prisioneros 
con unos 80 malos caballos, que también se les ha quita
do , con otros varios efectos de guerra. La retirada la han 
ejecutado por el monte de Y e rg a ,  con dirección á G rá
valos; pero como puede tomarla diferente, quisiera me
recer á V .  que por cuantos medios esten á su alcance 
averigüe el paradero de dicha facción y me lo comuni
que sin la menor detención. Sírvase V .  poner en estos 
antecedentes por postillón al Sr. comandante general de la 
merindad de Tudela.

Y  lo traslado á V .  S. en cumplimiento de lo que se 
me previene. Lo que tengo el honor de trascribir á V . E. 
para su conocimiento, como de que en Agreda he tenido 
noticia se encuentra una columna, cuya caballería es de 
coraceros, y no dudo está con la del general Iribarren y  
los Nacionales de estas inmediaciones, que se hallan ob
servando y  persiguiendo algunos dispersos; se logrará el 
total exterminio de esta facción. Lo que traslado á V .  E. 
á fin de que se sirva elevarlo á conocimiento de S. M. para 
su satisfacción.

Tercera división del ejército de operaciones del Norte. =  
Excmo. Sr .= A yer  hice tránsito de Valdepeñas al Tome
lloso, y  la vanguardia de la Solana á Pedro Muñoz; a ra -  

■ bas columnas hicieron nueve leguas. Hoy pernocto en 
Quintanar de la Orden , y la vanguardia es regular lo ha
ga en el Orcajo. La facción hizo noche el 4 CÍ1 la Mota 
del Cuervo, el 5 en Orcajo , de donde salió ésta mañana



en dirección de Hueté. Mañana continuaré, y  me antici
pará el brigadier León con su columna, muy suficiente pa
ra batir á la facción , bien sea en pueblo ó en el campo, 
donde la pueda alcanzar. Dios guarde á V . F.. muchos 
años. Quintanar de la Orden á las nueve de la noche de 
hoy 6 de Diciembre de 1836 —Excmo. Sr.=Isidro A laix— 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

P a r t e s  rec ib idos en la  S e c r e ta r ia  de E s tad o  y  d e l  D e s p a 
cho de l a  Gobernac ión  de l a  P en ín su la .

Gobierno superior político de la provincia de Jaen .=  
Excmo. S r .: En la noche de ayer se supo en esta capital 
la inesperada aparición de la facción de Gómez en Baena, 
y  una abanzada de su caballería en número de 60 en A l 
caudete: ante todas cosas se dieron las disposiciones opor
tunas para la defensa, como siempre se ha acostumbrado, 
y en esta actitud se espero el dia de hoy, en cuya ma
ñana se supo habia avanzado á Martos y Torrecampo 
por cuya razón los preparativos para la resistencia fueron 
mas urgentes. A  muy poco se observó desde las eminen
cias de la población, que la facción se encaminaba hacia 
el camino de M enjivar, dejando ya á la derecha esta ciu
dad; y el mal continente y poco orden que con el anteo
jo se observaba en su marcha , hizo creer venia en derro
ta y perseguida, y sino se hizo una salida en el momen
to , fue por la  falta de caballería bastante. Con efecto, 
aquella presunción ha sido satisfactoriamente confirmada; 
pues en esta tarde se ha recibido parte de Alcaudete^ con 
esta misma fecha, avisando que dicha facción, en nume
ro de 89 á 109 hombres, habia llegado á aquella villana 
las dos de la tarde del propio d ia , y que el general A laix  
lo verificó á las once de la noche; los sorprendió, atacán
dolos en las calles , haciéndolos huir precipitadamente, 
matándoles de 600 á 700 , según calculo, y quedando en 
poder de nuestras tropas mucha parte del equipaje, dos 
pedreros y todo el tren.

Por un oficial que acaba de llegar de Torrecampo, 
distante una legua de esta cap ita l, y que ha hablado con 
el general A laix , se asegura que a las cinco de esta tarde 
habia salido toda la división de su mando á continuar la  
persecución de Gómez , habiéndolo verificado horas antes 
la caballería; y siendo asi que la facción paso a tres cuar
tos de legua de esta cap ital, y  como en dirección de Men
jiv a r , cual dejo dicho, a las dos de esta tarde, es pro
bable y  casi seguro que nuestras tropas les den alcance 
esta noche ai paso del Guadalquivir por la barca de dicho 
pueblo ó por las de Yillargordo. El mismo ̂ general A la ix  
dijo al citado oficial, que habia encargado á los Naciona
les de los pueblos de A lcaudete, Torrecampo y otros in
mediatos se reuniesen para coger los dispersos de la facción 
que habían quedado por no poder seguir las precipitadas 
marchas de aquellas, y que no bajarian de 19.

En esta ocasión, como en las anteriores, la M ilicia 
nacional de ambas armas de esta capital se ha portado con 
honor y decisión; el batallón de movilizados, los conva
lecientes que pertenecen á la división del expresado gene
ra l', y la demas tropa que guarnece esta plaza, todos an
siaban atacar á los facciosos; ha salido una columna com
puesta de 450 á 500 hombres de infantería V un trozo de 
caballería para flanquear la facción, y apoyar la del se
ñor A laix.

A l concluir este parte ha llegado un Nacional de 
M artos, y asegura que en dicha v illa  han entrado 180 pri
sioneros' de la facción , que vienen escoltados á esta; y aña
de que la sorpresa hecha á Gómez en Alcaudete fue tal, 
que salió en ropas menores, y liado en su capa blanca 
montó á caballo, y se libertó asi de ser cogido por nues
tras tropas. % . /

l o  que tengo la satisfacción de participar a Y . E., 
no debiendo ocultarle la que me ha cabido al ver en esta 
ocasión en que con. mas probabilidad se creyó iba á ser 
atacada'la capital, la prontitud y diligencia con que cor
rió mucha parte del paisanaje á unirse á la M ilicia na
cional ai llamamiento que se le hizo por medio de bando, 
abandonándolo todo con los individuos del batallón de 
dicha fuerza cívica para ocupar el punto que de antemano 
tenia designado en la muralla que circunda esta pobla
ción , y que para su defensa ha sido en parte reparada, y  
en parte levantada recientemente. Esta tarde la he recor
rido personalmente por dentro y fuera, y mi satisfacción 
se ha redoblado al verla perfectamente guarnecida y po
blada de tropa, en medio de la poca con que se cuenta, 
y  á todos animados del patriotismo mas recomendable. 
Según lo que aseguran algunos que han visto pasar la fac
ción por Martos y Torrecampo , se conjetura racional
mente que acaso en el dia de mañana tocará su extermi
n io , porque ademas de lo disminuida que va en sus fuer
zas, ios que la componen marchan estropeadísimos con las 
jornadas que ha hecho tan tiradas, agotadas sus fuerzas y  
ansiosos de un corto descanso, que seguramente no le de
jará el Sr. A laix por la inmediación y celo con que la per
sigue, adelantando con este objeto su caballería.

Dios guarde á V . E. muchos años. Jaén 30 de No
viembre de 1836.=Excmo. Sr.=Gerónimo Serrano.=Ex- 
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la  
Gobernación de la Península.

CORTES.
P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  G O N Z AL E Z ( DON ANTONIO ).

Sesión del d ia  7 de D iciembre .
Se abre á las doce, y  leída el acta de la anterior que

da aprobada.
Se manda pasar á la comisión de Poderes un oficio 

que el gefe político de Oviedo ha remitido al Gobierno

relativo á haber comunicado á los Diputados de aquella 
provincia la disposición de las Cortes para que se presen
ten á cumplir con su encargo. ^

También se manda pasar á la comisión de Poderes 
el de D. Salvador de A rce , legalizado como dispuso el 
Congreso. ^

Einalmente se manda pasar á la misma comisión una 
exposición de D. Antonio Alaría Zurita , electo Diputado 
por Cádiz, manifestando la imposibilidad en que se halla 
de presentarse al Congreso.

A  la comisión de Legislación otra exposición de Don 
Carlos García Laguno , legatario dê  una testamentaría 
sobre bienes vinculados para que las Cortes tomen en con
sideración un caso particular que expresa.

Se nombra para la comisión especial de la M ilicia 
nacional al Sr. Fernandez del Pino.

Las Cortes oyen con agrado una felicitación de la 
diputación provincial y junta de armamento y  defensa de 
Salamanca, con motivo de la resolución de las Cortes con
firmando á S. M. la Reina viuda el título y autoridad de 
Reina Regenta y Gobernadora.

Se da cuenta de una exposición que la condesa viuda 
de Donadío ha dirigido al Gobierno para que se le con
ceda la viudedad que corresponda ó que fuese del agrado 
de S. M ., siendo de parecer el Gobierno que no puede 
accederse á esta pretensión por no haber desempeñado el 
difunto conde el gobierno civil de Málaga el tiempo que 
se exige al menos para esta gracia. Se manda pasar a la 
comisión ordinaria de Hacienda.

Se da cuenta de otra solicitud de Doña María de los 
Dolores R u iz , viuda del coronel graduado D. Antonio 
Casano , muerto en acción de guerra en la Isla de León 
en 16 de Ju lio  de 1823, para que se le conceda la pen
sión que se propuso á las Cortes en aquella época.

Se propuso si pasada á la comisión de Premios mi
litares.

El Sr. SANCHO: «No hay comisión de Premios m i
litares, ni aunque la hubiese creo que debiese pasar á ella 
esta solicitud: la comisión de Premios que existe, solo tie
ne á su cuidado proponer los que estime conveniente para 
honrar la memoria de los individuos que han muerto en 
■defensa de la libertad en circunstancias particulares. Se tra
ta de una acción de guerra, y esto es una cesa ordinaria, 
asi que, yo creo que debe pasar a la  comisión de Guerra ó 
Hacienda.'”

El Sr. L U JA N : «A bundo en la idea del Sr. Sancho, 
lis ta  solicitud no corresponde á la comisión de Premios, 
que no tiene otro objeto que proponer lo que estime con
veniente para perpetuar la memoria de hombres que mu
rieron por la libertad; en esta atención pido que pase á la 
comisión de Guerra."”

Se manda pasar dicha exposición á la comisión de 
G uerra.

Se manda quedar sobre la mesa el dictamen de la co
misión de Poderes, relativo al acta electoral de la provin
cia de Teruel, siendo de parecer la comisión que debe apro
barse, no obstante de no haber concurrido á la elección la  
totalidad de los electores , aunque sí dos terceras partes de 
ellos.

Se manda pasar á la comisión de Crédito público una 
■exposición de la priora y abadesa de las comunidades re
ligiosas de Badajoz , quejándose de habérseles despojado de 
algunas fincas y no pagárseles las pensiones que les cor
responden.

El Sr. DOMENECH pide la palabra, y  obtenida por 
el Sr. Presidente, dice: «Los Diputados de la provincia 
de Barcelona acabamos de recibir dos exposiciones, una de 
la  diputación provincial, y otra del ayuntamiento de di
cha capital dirigidas á las Cortes, relativas á la discusión 
que actualmente ocupa la atención del Congreso; el señor 
Presidente me permitirá que las lea.”

El Sr. PRESIDENTE: «S i V . S. gusta puede entre
garlas á la mesa para hacer e l uso conveniente de ellas.

El Sr. DOMENECH entrega dichas exposiciones a l 
Sr. Presidente.

El Sr. Secretario S A L V A : «Se pregunta á las Cor
tes , si estando pendiente la discusión de este asunto, de
ben leerse estas exposiciones.”

El Sr. V IL  A : «Encargado especialmente de la d i
putación provincial, como Diputado de aquella provincia, 
y al mismo tiempo del ayuntamiento de dicha ciudad, he
mos creído de nuestro deber a l presentar estas exposicio
nes en medio de un número crecido de cartas que hemos 
recibido, t a l , de que no hay ejemplar desde que tengo el ho
nor de hallarme en este sitio. Desde el momento que se 
tuvo noticia en aquella capital de las propuestas del Go
bierno, se sintió una impresión desagradable en todas las 
familias de los amantes de la libertad, recordando las tris
tes proscripciones que habian llenado de luto aquella des
afortunada población. Hubo otra época en que á centena
res , y tal vez á m iles, sufrieron esra desgracia, y  los re
cuerdos que ha dejado el general España e^tan recientes 
en la memoria y en el infortunio de muchas familias. 
Cuando creyeron que iban á enjugarse las lágrim as, el ge
neral Llauder siguió el mismo sistema, y las lamentables 
ocurrencias que llenaron de luto aquella plaza , no anda
ría desacertado, si las atribuyese en gran parte al desespe
ro de no tener seguridad en sus casas, pues que los ciuda
danos pacíficos olvidan mil veces el proteger la autoridad, 
cuando no encuentran la protección que les debe. Siguió 
otra época, y aun están llorando la ausencia de sus pa
dres varias familias afligidas; debiendo su infortunio á las 
disposiciones de un general que manda todavía ; y el Con
greso no ha tenido á bien oir las quejas que algunos de 
ellos han elevado al Congreso. La diputación provincial 
y  el ayuntamiento , señores, no han podido desoír los te
mores de los vecinos, y en una respetuosa exposición ma
nifiestan sus sentimientos en las representaciones que he
mos tenido el honor de presentar á lás Cortes.

«Y o  desearía q u e  antes de resolver en la cuestión 
pendiente se viesen los sentimientos de aquella siempre in
feliz y cuasi siempre desatendida provincia , y no se hicie
se indiferente á las lágrimas que con tanta abundancia se 
están vertiendo por familias de patriotas que pertenecen 4 
nuestra cansa. Ruego, pues, á las Cortes, que las tomen 
en consideración, decidan ó no según sus insinuaciones 
porque la voz de las autoridades de Barcelona , la de toda 
la provincia, no es indigna de ser un atento para los re
presentantes de la nación , y si tuvieren la mala suerte de 
haber representado inútilmente, tengan la satisfacción de 
saber á lo menos que se les ha oido.”

El Sr. A RG U E LLE S: «A nticipo mi opinión acerca 
del asunto que actualmente nos ocupa, porque no me ne
garán ios individuos que firman estas exposiciones la situa
ción en que nos vemos de faltar á los principios Jegajes 
que hemos sostenido. Si se ha de abrir la discusión sobre 
las ideas del Gobierno, preguntaré yo si los Sres. Diputa
dos que representamos aqui nuestras provincias depende
mos ó no de tal modo de la voluntad, no solo de nues
tros comitentes, es decir, de los electores que nos han 
honrado, sino también de las autoridades constitucionales 
establecidas en las provincias, porque de esta manera es 
necesario que la provincia que me ha honrado á mí con 
sus poderes, me dé instrucciones para saber cómo he de vo
tar; porque podria suceder por desgracia mia que yo pen
sase de diferente modo. Los Sres. Diputados probablemen
te no han de creerlo a s i, y de otro modo es preciso dete
nerse á examinar las consecuencias. Yo respeto á Cataluña 
como una parte integrante de la monarquía; pero no mas: 
igualmente respeto á Zaragoza, G alicia & c., igualmente 
á todas las demas provincias de España, y si se hace un 
ejemplar con Cataluña, quiero que se haga con Astúrias y 
las demas provincirs del reino, y por lo mismo quiero que 
esta discusión se suspenda desde hoy, porque resultaría 
que los Diputados á Cortes no tienen autoridad alguna y 
dependen especialmente de los ayuntamientos; doctrina que 
ha sido repugnada en España desde el principio de la mo
narquía castellana, porque cuantas veces los ayuntamien
tos han querido dar poderes especiales por cualquier moti
vo , jamás se han admitido.

« Y o  he dicho ya cuál es mí opinión francamente. 
No se crea que yo retroceda un paso de mis opiniones; 
pero las consecuencias y la trascendencia de este paso es 
mucho mayor de lo que pueda suponerse. Si los señores 
que firman la representación, si Barcelona sola sale res
ponsable de las consecuencias de un paso de esta natura
leza á toda la monarquía, yo cederé de mi parte, pues 
que se trata de una desmembración; se quiere convertir 
la  España en una liga de provincias. Las alusiones que se 
han hecho las miro como ofensivas, <qué tiene que ver 
■el conde de España con alguno de los gefes' militares que 
mandan ahora ? \ Qué tiene que ver el espíritu del Go
bierno constitucional con el terror del Conde de España? 
<Qué tiene que ver  ̂ la época en que mandó y el Gobier
no de que dependió con el actual¿

«Y o  quiero una monarquía única, no general, y 
permítanme los Sres. Diputados que me obligue á correr 
un velo. En Francia; esa Francia funesta para nosotros; 
en Francia habia constantemente un partido apoyado por 
e l Gobierno para desunirnos. Los Sres. Diputados no pue
den ignorar que ha habido en Paris y  Perpiñan en tiem
po de nuestra emigración personas encargadas de fomen
tar la desunión en España , haciendo ver que las provin
cias podían formar una monarquía general. Entonces cada 
provincia daria instrucciones especiales á sus Diputados; 
< y qué sucedería ?....

« Los Sres. Diputados por Cataluña son de mucho ta
lento y penetración, y no puedo creer que hayan despre
ciando una indicación simple hecha por mí. Cuando Cata
luña estuvo 12 años separada de la corona de Castilla 
cuando Luis x m  hizo todo lo posible para desmembrar
la ,  i que logró.3 Muchos tuvieron que huir buscando ua 
asilo de ignominia por verse por último abandonados, y 
esto sucede a l que no conoce sus verdaderos intereses. Yo 
soy el primero que  ̂quiero que se lean estas exposiciones: 
no me arredran: mi voto esta fundado en un convenci
miento intimo , en el cual me quedaré solo si es necesa
rio. No me importan las reconvenciones ; pero, señores, es
to es dê  una trascendencia suma. Yo quisiera la libertad 
tan ilim itada como sea posible; pero en medio de una dis
cusión como esta , venir a influir de un modo á s i, no me 
parece regular: <por que no se suspende la discusión para 
oir las provincias de Castilla? Yo quiero que si este ejem
plar se hace, se suspenda esta discusión á pesar del riesgo 
de que nos hundamos. Las intenciones serán tan buenas co
mo se quiera, pero no serán mejores que las m ias, y ten
go tanto título como cualquiera á que se me crea bajo mi 
palabra. P ido, pues, que se lpan, primero; segundo, que 
se suspenda esta discusión hasta que todas las provincias 
tengan suficiente tiempo para representar sus ideas; y de 
lo contrario me opongo, protesto del modo mas solemne, 
y  digo que es un modo directo para influir contra el sis
tema parlamentario. Esta es mi opinión.”

El Sr. V IL  A  al rectificar algunos hechos dice: 1.a 
que en cuanto á lo manifestado por el Sr. Arguelles re
lativamente al conde de España , no habia sido el ánimo 
de S. S. hacer una comparación del Gobierno actual con 
el de aquella época, sino hacer ver que aquella provincia 
aun se resiente del gran número de deportaciones que se 
hicieron.

2 ?  « Respecto á haberse manifestada por un Sr. preo
pinante que el poner ante el Congreso estas representacio
nes estaba en contra de la práctica parlamentaria, me atre
veré e asegurar que es la que justamente se sigue, donde se 
oyen los sentimiento de los pueblos y se desea medir su 
valor; que tanto estas representaciones se presentan para 
manifestar la opinión de las provincias, como las peticio
nes, y cuando se está en la  discusión de lo que, tratan ó



antes, señalándose en algunos países cierta hora de la se
sión expresamente al objeto.

3.° « E n  cuanto á los impulsos que aquella provincia 
pueda sentir por las sugestiones de la Francia para sepa
rarla de su Opinión de las demás provincias ó para conver
tirla en agente inocente de la disolución del Estado,, S. S. 
por toda contestación apela á un dístico que- en aquella, 
provincia aprenden hasta los niños:

E t  timeo gallos pacem et bella ferentes- 
Est  mala graeca lides , galilea pejor adest.”

El Sr. A R G U E L L E S ,  al rectificar un hecho, hace 
ver que su idea no ha sido manifestar que la Cataluña sea 
contraria en principios á los del pais ,  y que solo se ha re
ferido á indicar que esas representaciones no están en ar
monía con el sistema actual ,  y principalmente á manifes
tar á las Cortes tengan presente que la  Cataluña es l im í
trofe de la Francia.

El Sr. D O M E N E C H :  « E l  discurso pronunciado por 
el Sr. A rguelles me obliga á tomar la palabra en un asun
to que creo n(> presentado S. S„ bajo ebverdadero pun
to de vista con que se debe considerar. Parece que uno de 
jos principales motivos que han excitado su animadver
sión contra estas representaciones consiste en que por ellas 
la independencia de los D iputados podría ser atacada cuan
do debe ser tan respetada y líbre de toda prevención: yo  
siento también, señores,  que los Diputados deben ser 
dependientes al emitir su voto y expresar su opinton, y  
no quisiera yo  que cuando me refiero á las exposiciones de 
autoridades de mi provincia, me proponga atacar la inde
pendencia á que se alude, y que siempre seré el primero 
en defender. Pero esta independencia no es tan absoluta 
que los Diputados deban olvidarse de los sentimientos y 
de los deseos de sus respectivas provincias, y que no de
ban oír sus reclamaciones y hacerlas presentes al Congre
so, tanto mas cuando, como ahora, vienen por el órgano 
de las dos autoridades mas respetables, á saber: el ayun
tamiento de la capital y la diputación provincial.

«  R epito  que no trato de atacar de ningún modo la 
independencia de los D ip u ta d o s ,  ni menos las prerogati- 
vas del Congreso, pero sí quiero que se oigan ios clamores 
de todos los ciudadanos, principalmente cuando con ellos 
se aboga por la seguridad individual: nadie negará que 
todo particular tiene derecho para representar á las C or
tes tratándose de la conservación de los intereses de la 
nación; y si este derecho no se niega á un particu lar , < se 
negará á las diputaciones provinciales ? Se ha dicho que 
los Diputados que han presentado las exposiciones no ha
brán previsto las consecuencias que pueden seguirse de 
este ejemplo: señores, yo no veo puedan producir funes
tas consecuencias, cuando se limitan á hacer observacio
nes al Congreso para que las tenga en consideración al 
resolver sobre las facultades que pide el G o b ie r n o ;  su—, 
plican la diputación y ayuntamiento de Barcelona que no 
pierdan las  Cortes de vista los gravísimos males que C a
taluña ha sufrido por la arbitrariedad en otras ocasiones, 
y concluyen pidiendo al Congreso tenga presente que so lo  
el bien de la n ac ión , y no otra cosa les ha movido á esta 
manifestación. N o  tratan tampoco de imponer á las C or
tes ,  ni de dictar la resolución que los mismos hayan de 
adoptar , animados solamente por el deseo del bien publi
co ,  exponen lo conveniente para que se juzgue con segu
ridad de mayor acierto. Y a  ha manifestado mi am igo ,  el 
Sr. V ü a ,  que no es nueva esta práctica en los Gobiernos 
representativos, aunque en España no se haya observado 
hasta ahora, y yo me afirmo y ratifico á su dicho.

«U n a  de las mayores inculpaciones ó díganse preven
ciones del Sr. A rguelles para no admitir estas representa
ciones , es la tendencia que supone en los catalanes á cierto 
espíritu de excentralizacion ó federalismo : aunque parece 
nueva esa idea en el Congreso , no lo es tanto que no ha
ya dado lugar á varias contestaciones en conversaciones 
particulares entre varios Sres. Diputados , y puesto que se 
me provoca, sepa la nación entera que los catalanes no 
abrigan semejantes id e as , no señor ; Jos catalanes aman co
mo el que mas la centralización , porque quieren la inde
pendencia n ac ional , y me atrevo á decir que la Cataluña 
seria la ultima en ceder, si llegasen á oírse las sugestiones 
de la Francia ; su objeto es igual al de las de mas provin
cias, la libertad y el trono de Isabel u , y está muy dis
tante de abrigar ideas de Ínteres particu lar ;  lo digo por
gúeles a s i , créaseme ó no se me crea ,  pero en este segun
do caso seria tratar con injusticia á la provincia de Bar
celona, y merecer muy poco los que han tenido el honor 
de representarla.

” Se ha dicho por el Sr. Arguelles que si se autoriza
se í  las autoridades de Barcelona, todas las de las demás 
provincias imitarían este e jem p lar , y que debería suspen
derse la discusión hasta haberlas oido. Y o  desde luego con-, 
vengo en que todos tienen igual derecho de representar;, 
P^o dé ninguna manera en que deba suspenderse una dis
cusión con este m otivo ;  todos hasta ahora han podido ha
cer lo m ism o , y podrán hacerlo enhorabuena; pero no 
convendré y o ,  repito , en que se suspenda la .discusión,, 
Porque esto sí que seria atacar efectivamente la indepen
dencia del Congreso , que es lo que mas ha repugnado ei 
Sr. Arguelles; defenderé siempre, sin embargo, que si vi
e sen  reclamaciones de las demas provincias, se lean ,  por
gue el Congreso podrá tomarlas ó no en consideración-. L a  
Provincia de Barcelona no d e b e , p u es , ser desatendida 
cuando recurre al C ongreso, al solo fin de que se tomen

consideración sus observaciones. Se trata ,  señores ,  na— 
^nienos que de declarar fuera de la ley á todos los es— 

Panoles, y creo que no solo los ayuntamientos y diputa— 
i c,0nes provinciales, sino también todos los españoles tie

nen derecho para clamar contra la arbitrariedad , bajo cu a l-  
^UlCr forma que se presente.
. ^Concluyo, pues,  suplicando que estas representa— 
10nes sean o idas ,  sin que por eso 6e entienda que yo abo- 

8° P^ra que las Có rtes las estimen en poco ó en mucho;

y  no se créa tampoco que los representantes de Cataluña 
estamos dispuestos á iníluiren el ánimo de nuestros repre
sentados otras ideas que las del verdadero interés nacional; 
baluarte nuestra provincia de la l ib e r ta d ,n o  cederá á su
gestiones de una nación vecina; tenemos la discreción y  
experiencia necesarias para saber lo que nos conviene, y  
agradecemos al Sr. Arguelles la lección que ha querido dar
n os ;  pero sepa S. S. que no estamos en el caso de nece
sitarla. ”

El Sr. A L C O R I S A ,  contestando á las observacio
nes hechas por el Sr. A rgu e l le s ,  dice: que los Diputados 
de Barcelona hubieran faltado á su deber , si no hubieran 
presentado al Congreso estas representaciones; porque'en 
su concepto Cataluña tiene mas motivos que ninguna otra 
provincia para representar contra la medida para la depor
tac ión ,  porque en todas épocas allí mas que en ninguna 
otra parte no han dejado de su frir  de continuo estas ve
jaciones , habiéndose atacado arbitrariamente , no solo á las 
personas, sino á los intereses, y no solo á los naturales de 
la provincia, sino también á los de fuera: advierte que sin 
embargo del establecimiento del Estatuto y la amnistía dada, 
por la R e ina  D oña María Cristina , estas vejaciones no ce
saron; y que aun después de publicada la Constitución* 
por la arbitrariedad del Sr. general M in a ,  fueron deporta
d o s ,  como todos saben, muchos sugetos ,  entre los que ci
ta al Sr. Ferrer, D iputado por la provincia de L ér ida ,  y  
otros varios.

E l  Sr. A R A U J O  díce que en su oprnion de ningún 
m odo debe permitirse á ningún particular tomar parte en 
las discusiones, y por consiguiente, que no tienen lugar 
las representaciones de la provincia de Barcelona, « p o r 
qu e ,  (continua el orador) si todas las provincias hiciesen 
lo mismo , y unas hablasen en el mismo sentido que la de 
Cataluña y otras su c o n t r a ,  en términos que en sus opi
niones hubiera empate. ¿Qué seria entonces del Congreso? 
A q u i ,  señores, los D iputados no son sino de la nación, 
y  las opiniones particulares no deben de ningún modo to
marse en consideración : en m i opinión seria m uy anti - 
parlamentario el dar parte en las discusiones á ningún par
ticu lar ,  ya se dirija ai G ob ie rno  de palabra- ó por escrito; 
por lo tanto me opongo á que se  admitan estas represen
taciones.”

E i  Sr. V i l a  rectifica algunos hechos-
E l  Sr. S A L V A T O :  «  Habiendo sido nombrado segun

da vez Diputado á Cortes por l a  provincia de Barcelona , y  
siendo uno de los individuos que han firmado el dictá— 
men de esta com isión, me es muy extraño* que no haya: 
venido á mis manos ninguna noticia directa ni indirecta, 
sobre las presentes representaciones, l o q u e  me inclina Úl 
creer que los representantes conceptuaron en m í diferente 
Opinión á la que gozan mis dignos compañeros-: sin. e m 
bargo , como individuo de la comisión , lejos do oponer
me á que dichos documentos se lean,, deseo que el Con
greso los exam ine, por si con ellos puede ilustrarse en al
go sobre esta materia; y no solo accederé á esto ,, sino que 
en ello no hallo los inconvenientes que algunos otros Se
ñores D iputados: esta es mi op in ión , la cual em ito ,  no- 
como Diputado de mi p rov inc ia , sino solo como español, 
y como tai abrigo en mi corazón la noble idea de que“ la: 
España sea homogénea; yo no miro á esa provincia sino- 
como una parte de las que componen el todo , y si he. 
tomado parte en esta discusión , ha sido solo con la idea, 
de que se lean esas representaciones, no porque sean de 
los catalanes , sino porque estos son españoles.

« E n  cuanto á lo que se ha dicho respecto del conde*, 
de E spañ a ,  creo que distamos muchísimo de aquel tiempo* 
y que cuando se pide un voto de confianza, puede conce
derse, puesto que su objeto principal es impedir este po
der discrecional: yo siempre me he producido de un modo- 
franco y amante de la l ibertad, pudiendo presentar aquí 
hechos que comprueban en mi este sentimiento desde e l  
año 14- Por consiguiente no soy capaz de concurrir por m i 
p a r te , y creo que serán del mismo modo de pensar tan to  
los demas Sres. Diputados de esta provincia, cuanto los. 
de todas las demas á autorizar ai G o b ie rn o , sino con el  
Intimo convencimiento de que no se han de repetir seme
jantes escenas; y ei Gobierno podrá estar seguro de que; 
una vez llegado este caso seremos pródigos en concederle; 
una medida ámplie y liberal, convencidos de que esto es, 
lo  que necesita la patria. Sin em bargo, no creyendo que; 
esta medida pueda ser mal interpretada , soy de parecer que; 
el Congreso se halla en el caso de oir esas voces, y ver las. 
opiniones contrarias ai dictámen de la comisión, vengan-, 
de donde quieran : hasta ahora no se ha reparado en las. 
m e d id a s , sino mas bien en ei modo con que la comisión, 
las presenta; pero cualesquiera que sean las impugnaciones, 
que se le h a ga n , aqui está la cotnision para defenderlas.”  

E l  Sr. D O M E N E C H  ai rectificar un hecho dice: 
« H a  estrañado ei Sr. preopinante dos cosas; 1.a que sien
do Diputado por la misma provincia no haya recibido la 
menor noticia de estas representaciones: 2 .a que lo estra-  
ña tanto m a s ,  cuanto que siendo individuo de la comisión, 
con mas razón debería habérsele comunicado: yo suplico 
á S. S. tenga presente que es el último Diputado de la  
provincia que se ha presentado al Congreso, que se sentó 
en estos bancos á fines de Noviembre y que firmó el dic
támen el 28 , por lo cual los catalanes no podian saber si 
S. S. se habia sentado en estos escaños, ni menos que sea 
individuo de la comisión.”

E l  Sr. S A L V A T O  contestando al Sr. Domenech di
ce : « N o  he estrañado el que no se me hubiese remitido la 
m ism a comunicación, sino que sin embargo de conocerme 
se hubiese creido acaso que yo pudiese obrar de un modo 
inverso al modo de pensar de mis dignos compañeros.”

El Sr. V I L A  rectificar para un hecho: « M i  digno 
compañero de diputación que acaba de hab lar ,  con quien 
en mas de 30 años de amistad nunca enfriada es esta tal 
vez la primera que estamos en opinión encontrada , ha ma
nifestado que consideraba otros los intereses del Estado.

Cuánto siento que en esta ocasión n onos hallemos de acuer
d o ,  podrá conocerlo el Congreso.”

Los Sres. Salvato y G i l  (D . Pedro) rectificaron algu
nos hechos.

E l  Sr. Sancho pidió que se leyesen las fechas de las 
representaciones de Cataluña y la del dictamen de la co
m isión ; y no habiendo- entre aquellas-y esta mas que un 
día de diferencia , dice

El Sr. S A N C H O :  « D e  aquí se infiere una verdad 
matemática , y es que las observaciones de Barcelona no 
recaen sobre el dictámen de la comisión sino sobre la reu
nión nacional, puesto que solo pueden decir que se ha tra
tado de que se le den al Gobierno. Extraiño es que algunos 
señores del Congreso se hayan alarmado al citar estas re
presentaciones, no teniendo nada de particular que los ca
talanes se hayan puesto en movimiento y se hayan diri
gido á las Cortes para hacer algunas observaciones; yo es
toy  seguro de que cuando vean el dictámen de la comisión 
y  las discusiones que ha originado, formarán una opinión 
m uy distinta :  sin em bargo ,  señores, yo no tengo incon
veniente en que se lean tanto estas como todas las que 
v engan , porque acaso podran aumentar ia ilustración deL 
Congreso , sin que por eso deje de decir que ios Diputados 
no están aqui para ocuparse de opiniones agenas , sino de 
las suyas propias;  yo por mi parte, si el ayuntamiento y 
todas las diputaciones del mundo representasen, votaría 
siempre por el Gobierno. A si  que, no me opongo á que 
se lean mas como se dirijan particularmente contra el ar
tículo 6.° del dictámen ; cuando este se discuta yo me pro
pongo defenderle, y entonces haré ver que este dictámen. 
se dirige, mas bien que á otra cosa, á librar á la provin
cia de Cataluña de la arbitrariedad que hasta ahora ha es
tado sufriendo, á impedir que los catalanes puedan ser 
víctimas de las acciones particulares y de la arbitrariedad 
militar. A  esto únicamente se dirige el art. ó.0', por lo 
cual yo le defenderé con todas mis fuerzas. D i g o ,. pues, 
que nada importa que se lean todas las representaciones, 
vengan de donde quieran; mi dictámen ya está formado y 
no habrá nada que impida á dar mi voto tal cual lo con
ciba. Lo s  que han representado se desengañarán ó lo esta
rán ya que no se trata de entregarlos á la arbitrariedad, 
sino de poner á esta el f re n o , el cual es preciso conocer 
que está aquí, y que solo los Ministros pueden usar de esta 
facu ltad ,  sobre lo cu a l ,  repito, me extenderé cuando se 
discuta él art. 6 . ° ”

Rectificaron algunos hechos los Sres. D om enech , V i — 
l a , A lcorisa  y Sancho.

E l  Sr. Secretario del Despacho de E S T A D O :  « A u n 
que sin conocimiento alguno de las representaciones que 
se c itan, y que tienen presentadas los Sres. D ip ú ta lo s  de 
C ata lu ñ a ,  veo por la simple comparación de las fechas, 
cualesquiera que ellas sean, que se dirigen no á lo que es
tá propuesto por la comisión de las Cortes sino á la pro
puesta del Gobierno.

« E l  Gobierno que al hacerlo no ha pensado mas que 
en cumplir un deber, de que está muy satisfecho, aunque 
se hubiere equivocado, no tiene inconveniente alguno en 
que se lean estos, y cuantas representaciones se quieran, 
si las Cortes lo tienen por conveniente, pero después diré1 
con la misma franqueza que debo llamar la atención de 
las  Cortes acerca de la cosa mas interesante sobre la de
fensa de los principios constitucionales. Léanse ahora las 
representaciones, tómenlas las Cortes en la consideración 
que gusten, y resuelvan lo conveniente; pero no se diga, 
señores, que puede comprometerse el orden público: re
presenten como individuos particulares ; pero no como cor
poraciones; y por la Constitución que rige en E sp a ñ a ,  ni 
la  diputación provincial de Cataluña , ni el ayuntamiento 
de Barcelona , ni ninguna corporación tiene derecho de re
presentar: lease el artículo de la Constitución que marca 
las facultades, y se verá cómo no les da el derecho de re
presentar colectivamente como tales corporaciones en nom
bre de la provincia. Si la Constitución no se lo permite, 
no lo pueden hacer, lo podrán individualmente; pero no 
con el carácter de corporaciones.

« Y o  no me dirijo en loque hé manifestado á las re
presentaciones de que se t r a t a , léanse en buena hora , pe
ro no se saque de aqui un ejemplo que puede ser funesto; 
las provincias aqui no pueden tener otro órgano que sus 
D iputados:  las diputaciones provinciales, los ayuntamien
tos no están establecidos para eso por la Constitución.

« E n  el dia de mañana entrarán las Cortes en la d is
cusión de la reforma constitucional, y vendrá cada dipu
tación y ayuntamienro como tales corporaciones, pidiendo 
á las Cortes las medidas que deben adoptar.

« R e p i t o  se lea el artículo de la Constitución que 
marca las atribuciones de las diputaciones, á ver si tienen 
la atribución de representar como corporaciones; digo que 
n o ,  y ruego á las Cortes que tengan esto presente para 
evitar un mal ejemplo. Las provincias a q u í ,  repito, no 
pueden ser legalmente representadas sino por medio de 
sus Diputados , en quien las mismas depositan su confian
za y delegan sus poderes, y no á las diputaciones provin
ciales y ayuntamientos que están establecidos por la ley 
para el Gobierno municipal de las provincias, no para to
mar parte en él poder legislativo ni directa ni indirecta
mente.

« P a r a  esto únicamente me he levantado, y  para de
cir después de hecha esta advertencia que no tiene incon
veniente ninguno el Gobierno en que se lean estas repre
sentaciones, ni ninguna otra que directa ó indirectamente 
tengan relación con él.”

Se leyó el, artículo 335 de la Constitución.
El  Sr. B E L T R A N  D E  L I S :  « H e  pedido la palabra 

únicamente para hacer presente á las Cortes que todos los 
precedentes, y hay m uchos, justifican que en todas las 
ocasiones las Cortes han admitido las representaciones de 
diputaciones provinciales, y ayuntamientos. MÍ amigo el 
Sr. Salvá, siendo individuo del ayuntamiento de V alen c ia ,



firmó u n a ,  que dió  ocasión á una discusión m u y  acalo
rad a .”

E l Sr. M O N T O Y A :  « T o m o  la palabra para recor
dar  las felicitaciones que se han leído de las d ipu tac io
nes provinciales: se ha dicho tam bién  que no habia prece
dente n ing uno ,  pero ruego á los señores que fo rm aron  
parte de aquellas C o r t e s , que cuando se t r a to  de poner la 
contr ibución  de patente se presento una de la d ipu tación 
de la provincia de T oledo que usaba de expresiones bas
tan te  fuer tes ,  y éntre ellas era u n a ,  que la parecía menos 
m a lo  ver aparecer 1009 franceses en la f ro n te r a ,  que el 
que se impusiera la co n tr ib u c ión .”

E l Sr. V I L  A  : « N o  hace m ucho tiem po que el Con
greso ha adm itido  una de V a l lad o l id  y o tra  de Badajoz, 
y  en el año 23 varias veces los ayun tam ien tos  y D ip u ta 
ciones representaron á las C o r te s ,  y m i firma andaba en 
alguna de ellas.”

E l  Sr. S A L V A  : « C o m o  se me ha citado por el se
ñ o r  B eltran  de Lis , y  ú l t im a m en te  ha hecho alusión el 
Sr. V i l a  á la época de 182 3 ,  debo decir que he visto m u 
chas veces exposicíonés de ay un tam ien tos  y diputaciones 
provinciales felicitándolas cosas ya acordadas por el C on
greso , pidiendo solo para cosas que se debían de ad op tar ,  
pero inculcarse estos cuerpos en una cuestión que se va á 
t r a t a r ,  es la p rim era  vez que lo he visto. ^

Se preguntó  si el pun to  estaba suficientemente dis
cu tido  , y  se acordó que sí.

Igualm ente  se acordó que se leyesen las representa
c io nes ,  y  después de le íd as ,  las Cortes  quedaron en te ra 
das.”

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  «Se pasa á las discusión dei 
d ic tám en  de la comisión acerca de la medida segunda 
propuesta por el G o b ie rn o .  El Sr. P i ta  tiene la palabra.”

El Sr. P I T A :  « C o n t in u a ré  en el uso de la pa labra ,  
ya  que el Congreso tiene la bondad de e sc u c h a rm e ; no  
contestaré  á las observaciones hechas en con tra  del d ic tá
m en  de la com isión , sino en lo que no hayan sido contes--* 
tadas por otros Srcs. D iputados .

« C reo  que ya he m anifestado  que la pena que ta n ta  
a la rm a causa, lejos de ser una pena tan  grave com o se ha 
querido supon er ,  es la m as suave que se puede im po ner  
para delitos de esta clase; y al m ism o tiem po de ser la  
m enos g rave ,  es la mas suave y mas hum ana. Es la m a s  
su ave ,  porque ¿qué pena m enor se puede im poner á un de
l i to  de esta clase que tras ladar al culpado de una parte á 
o tra? la de no imponérsele ninguna. Es la mas ju s ta ,  por
que consistiendo el deli to  de conspiración en el concierto , 
en la reunión de varios individuos con el fin de obtener 
un  resultado de te rm in a d o ,  deshaciendo esta reun ió n ,  está 
concedido. Es la mas h u m a n a ,  porque, si como dijo el se
ñ o r  O ló zag a ,  las penas deben de tener la cualidad de qui
ta r  al delincuente la facu ltad  de hacer m a l ,  se puede co n
seguir esto con la del d e s t ie r ro , que al m ism o tiem po que 
llena  este o b j e t o , deja al hom bre  en el estado de seguir 
«n la  sociedad.

« L a  pena de destierro tiene tam bién  Ja ventaja de
que deja lugar al delincuente para el a r re p en t im ien to ,  de
ponerse sobre s í ,  reconocerse dé sus errores, y trasladarse 
al  cam ino  que habia a b a n d o n a d o , y volver á ser digno de 
la  sociedad.

« P a r a  m í ,  señores ,  los delitos políticos no  lo son 
re a lm en te :  yo los m i r o ,  siendo tales sin mezcla de o t ro  
n in g u n o ,  com o únicam ente unas opiniones que se quieren 
sostener ,  y hacen t raba ja r  con un objeto sano en beneficio, 
en ínteres de la soc ied ad ,  tal cual el indiv iduo lo co m 
prend e :  por esta razón abogaré siempre porque las penas 
de estos delitos sean suaves,  y que sean de corrección,  y
n o  c r im ina les ,  p o rqu e ,  r e p i to ,  que no es d e l i to ,  no es
cr im en  el de tener  una opinión d is t in ta  de la  del G o b i e r 
n o  que rige.

«Sentados estos princip ios,  hablaré  o tra  vez sobre lá 
conveniencia de que estos delitos se juzguen por medio de 
un  ju rado ;  el Sr. Olózaga vino en esta conveniencia: dijo 
que convenia en la prueba m o r a l , siendo por medio de la 
facu l tad  de recusar el acusado á alguno de los jueces, y  
o tras  facultades del jurado ; pero añad ió  que los M in is tros  
no  pueden ser jurados , ni despachar estos negocios por el 
cú m u lo  de los que tienen á su cargo. S. S. ha convenido 
en la necesidad de que sean juzgados estos delitos por u n  
juzgado , y solo difiere en la na tura leza de é l ;  esta cues
tión  podrá tener lugar cuando se t ra te  del ar t ícu lo  ; pero 
en la to ta l idad  parece que no debia hablarse en contra  de 
él. Y o  digo que ninguno puede ser mas justo y acertado 
en el exámen de estos delitos que el G o b ie rn o ;  la  razón 
es m u y  sencilla , estos delitos se han de calificar por el 
que reúna el bien ó el m al de la sociedad , no son delitos 
de una influencia pa rt icu lar  sino de una general á la so
ciedad , y esta nadie la puede juzgar mejor que aquel que 
está encargado de reconocer todas las medidas convenien
tes al estado polí t ico ,  y escoger de estas para la buena ad
ministración.  Se dirá que son in te resados,  porque tenien
do por objeto los delitos políticos el t ra s to rn a r  el orden 
v ig e n te ,  están interesados personalm ente : á prim era vista 
parece que esta razón tiene alguna fuerza ;  pero p ro fu n d i
zándo la ,  no es a s i ,  porque aunque los M inis tros  y au to 
ridades esten interesados en conservar el o rden  vigente, 
no  por eso pueden tener un derecho personal mas que o t ro  
indiv iduo contra  los que conspiren co n tra  el orden  vigen
t e ;  esto seria hacerles el agravio de tenerlos por hom bres  
m as  injustos que á los de m as ,  y  esto creo que no esté en 
el án im o de ningún Sr. D iputado .

« D i j o  tam bién  el Sr. O ló zag a ,  que adm itiendo  esas 
medidas se convertir la  á las Cortes  en un gran jurado que 
á cada paso com prom etería  la existencia del m in is ter io :  á  
p r im era  vista parece que tiene fuerza este a rg u m en to ,  pe
ro  hay que distingu ir  a q u i , que no se t r a ta  de invadir las 
facultades del poder ejecutivo; al con tra r io ,  la  comisión 
dice: que siempre que se pueda encontrar  de li to  en el acu
sado, su causa pasará á los tr ibunales  o rd ina rio s ;  por lo que

se ve que no se invaden  las facultades del poder judicial 
de n inguna m anera  ; pero puede no haber pruebas legales, 
y  sí m orales,  y aqui en tra  la acción del G o b ie rn o ;  esto 
no  es invadir  el poder judicial sino contraerse á los l ím i 
tes que siempre ha tenido , es asegurarse por una m edida 
p reven t iva ,  que lejos de ser c ru e l ,  es benéfica y hum ana.

« La ley de que se t ra ta ,  es una verdad , com o ha d i 
cho un Su D ip u tad o  , no deja la discreción absolu ta  de 
las penas al G o b ie rn o :  s iempre ¡que esta pueda producir  
una prueba legal del d e l i to ,  se encuentra  sometido á ios 
t r ibuna les  o rd in a r io s ;  y si no al segundo que es un jurado: 
i y qué es la pena que le impone este? es solo una pena 
de m era  prev is ión , es trasladarse de un pun to  á o tro ,  pues 
puede haber personas perjudiciales que todo el m un d o  es
tá  persuadido de e l lo ,  y que es preciso alejarlas de la  so
ciedad para que no la dañen.

« Q u e  se com prom eter ía  la existencia del M in is ter io  í  
cada paso ante el gran jurado reunido de las Córts .  A n t e  
él se está com prom etiendo  por otros m uchos negocios; 
todos sus actos se le están sometiendo cada d ia ,  y este no  
es mas que uno de ellos , ¿y por eso se podrá decir que las 
C or tes  se convierten en un tr ibunal?  no es sino el t r i b u 
na l suprem o de la nación para juzgar al G o b ie rn o  de sus 
actos sin excepción n in g u n a ,  y este es uno  de e l lo s ,  y ¿por 
qué se las ha de querer privar  de esta facu ltad  , y conver
tirlas  en un t r ibuna l  com o se quiere suponer?

« D ig o  tam bién  señores que los exaltados no debían con
fu n d ir le  con los enemigos de la  l ibertad  y de la R e in a ,  
y  que las penas debían ser proporcionadas en el d a ñ o  
causado.

« Y a  se ha dicho antes de ahora  que la ley  no hace  
distinción de  exaltados , carlistas , liberales ni ninguna o tra ;  
La ley no se ¡fija mas que en conspiradores co n tra  el E sta 
do y la C on s t i tu c ió n ,  que el voto general de la nación ha 
res tablecido: no se puede decir que en esta ciase de deli
tos haya diferencia en tre  exaltados y c a r l i s ta s , yo no com 
prendo que haya l iberal ninguno que pueda ser l ibera l 
exaltado y conspirar contra  el G o b ie rn o  mas exaltado que 
ha  habido en E sp aña :  si su exaltación los llevase á desear 
un  G o b ie r n o  mas ex a ltado  que el existente , en horabuena;  
pero sí los conduce á  conspirar co n tra  é l ,  en el hecho á* 
com eter  este deli to  y a  pierden toda  la ventaja que ten ían  
co m o  liberales.

« El m ay o r  á t  los males que hasta  ahora  hem os te-* 
n ido  ha sido por el tem o r  que todos los G o b ie rn o s  mas Ó 
m enos han tenido por el pa rt ido  exaltado. Y o  convengo 
con la  opinión de S. S. hasta  el mes de A g o sto  ú l t im o ,  
reconozco que la m ay o r  parte de los errores cometidos 
hasta  entonces han  sido por este t e m o r , pues si habia un 
pa rt ido  exaltado  que co nsp iraba ,  ha sido con el objeto de 
conseguir lo  que tenem os: sus ind iv iduos ,  que eran pigra
m en te  liberales s in mezcla n in g u n a ,  no han querido pasaf 
dei res tablecim ien to  de la Consti tuc ión  del año 12 por
que es la que fijaba la soberanía naciona l;  hasta este pun
to  ha llegado la exaltac ión de los verdaderos liberales» 
ex a ltado s ,  mas allá no. Los G o b ie rn o s  y Ministerios an
teriores tem ieron demasiado este part ido  con razón , por
que sabían que aspiraba á lo que ellos no querían :  el exce
sivo tem or que ten ían  de él les hizo incurr ir  en ci e r ro r ,  
en mi concep to ,  de establecer providencias opresivas,  que 
ellas mismas provocaron la desesperación del partido  l i 
beral , y le hicieron incurr ir  en los extremos que hemos 
tocado.

« E l  Sr. O lózaga tiene razón en esta p a rte ;  pero nó  
se puede aplicar al caso p re sen te : el G o b ie rn o  actual n o  
puede tener tem or á los exaltados , porque ya no están en 
co n tra  su ya ;  pero no puede menos de to m a r  medidas con
t r a  los que bajo este nom bre  aspiran , yo lo diré en dos  
pa lab ras ,  aspiran á la anarquía  nada m a s ,  porque todo  lo  
que es aspirar á destru ir  el G o b ie rn o  y representación n a 
cional ex isten te ,  no puede mas que producir anarquía, de
so rden ;  y su térm ino  no puede ser o tro  que el despotismo, 
y  por consiguiente yo no los marcaré com o l ibera les ,  sino 
com o enemigos de la l ib e r ta d ,  l ibert ic idas;  y en este con
cepto no los inc luyo en el part ido  de liberales exaltados  
constitucionales.

« Pero si este pa r t ido  exaltado , que yo lo califico de 
a n a rq u is ta ,  es tem ible  ó n o ,  yo apelo á los Sres. D i 
pu tados  que hagan reflexiones relativas al bien público 
sobre las escenas que en diferentes partes de E sp a ñ a ,  y  
pocos dias hace en la cap ita l ,  nos han puesto al borde dei 
prec ipicio; se ha visto que un puñado de hom bres han si
do  bastan tes para conm over al E s ta d o ,  y ponerlo en m a 
y o r  peligro ,  ¿ p o rq u é  pues no se ha de decir que es tem i
ble cuando todos los dias nos estamos viendo en peligro 
por él?

« E l Sr. Caballero , en m edio de otras  razones que 
expuso en defensa de su opinión , m anifes tó  que si se le 
conceden al G o b ie rn o  las facultades que la comisión pro
pone , los absolutistas  sacarán la consecuencia necesaria de 
que no se puede gobernar con C onstituc ión . S. S. me per
m i t i rá  le díga que la consecuencia necesaria que se deduce 
de ello es ; que d uran te  la guerra civil no se puede gober
n a r  con Constitución .  La Consti tución  no ha estado n u n 
ca verdaderam ente establecida en E sp a ñ a ,  pues desde el 
m o m e n to  en que se ha querido establecer ha estallado la 
guerra  c iv i l ,  y la nación ha estado entregada á la fuerza 
dp las armas , y por eso lo  mas exacto es d e c i r , que no 
se puede gobernar sin esta autorización que nunca  serán 
mas que medidas de circunstancias.

« D i j o  tam bién  el Sr. Caballero que no se t r a tab a  por 
el d ic tám en de la comisión de gobernar por una ley de 
excepción, sino por una a rbitrariedad y sin leyes. P a ra  
contes tar  á esto no se necesita mas que hacer una obser
vación , y e s ,  que se propone una ley por medio de la  
cual las atribuciones arb i trar ias  que se han estado ejer
ciendo por los gefes de las p rov incias ,  com andantes  m i l i 
tares , y hasta  por los cabos de escuadra , se han de suje
ta r  á la  inspección suprem a del G o b ie rn o :  n inguno  ha de

ser mas poderoso que él: para que esta ley pueda estable
cerse , es preciso que sea fuer te :  yo lo digo f  aicamente< 
la  vota ría  m ucho  mas fuerte de lo que es, parque para 
sujetar  á todos esos que se han creído con facultad de ata
car todos los derechos,  es necesario una  ley fuerte.

«S in  e m b a rg o ,  yo d iré ,  que en mi co ncep to ,  no son 
bastan tes estas medidas para el objeto que se propone el 
G o b ie rn o  y lo que todos deseamos, que es la tranquili
dad y la pa z ;  y que si algunas diputaciones vienen cla
m an d o  contra  e l las ,  tam bién  hay m u c h as ,  muchísimas que 
están pidiendo el destierro de personas perjudiciales que 
aspiran á tras to rn a r  el orden .

« D i jo  tam bién  el Sr. Caballero que no estamos en las 
c ircunstancias del año 23 en Cádiz cuando se concedieron 
facu ltades  semejantes al G o b ie rn o :  en m i concepto esta- 
m o s’.en circunstancias peores.

« La nación no está ahora sujeta á la acción hostil de 
un  ejército ex tra n ge ro ,  la lucha es c iv i l ,  los partidos son 
varios y por lo m ism o es necesario que el G o b ie rn o  ten
ga una fuerza superior á todos e l lo s , porque si no alguno 
de ellos le dom inará.  Si la nación ha de conservar sus le
yes y conservarse ,  es preciso que la au toridad  encargada 
de m antenerlas  posea una fuerza an te  la cual desaparezcan 
los vandos y las parcialidades.

« Dijo tam bién  el Sr. Caballero  que el ministerio del 
año  34 cuando regia el E s ta tu to  no pidió semejante auto
rización. Sobre esto ya se ha contestado á S. S. El minis
ter io  del E s ta tu to  era un m in is ter io  ab so lu t is ta ,  no tenia 
l ím ite  a lg u n o ,  y  por consiguiente ¿á qué habia de pedir 
facu ltades  que tenia? Y o  podría c itar  diversos actos de ab
soluto  despotismo pertenecientes á aquella época,  entre 
ellos el de haberse declarado soldados á todos los mozos 
de una provincia sin excepción por sola la volun tad  del 
co m and an te  m i l i t a r ,  el cual luego exceptuó á l o s ' que U 
d io  la gan a ;  pero los demas quedaron soldados y el G o 
b ierno pasó por ello. El G o b ie rn o  que au torizaba  disposi
ciones de esta na tura leza  ¿para qué quería leyes excepcio
nales ?

« D i jo  asimismo el Sr. Caballe ro  que la opinión pú
blica era mas previsora que lo que suponen las m edidas 
propuestas por la comisión. Y o  no sé lo que he de juzgar 
de es to : en m a ter ia  de legislación nunca respetaré otra opi
nión que la del cuerpo legislativo. Si la Opinión de las ¡ 
C ortes  es con tra r ia  á esas m e d id as ,  regula rm ente  la opi
n ión de la nación les será co ntra r ia  t a m b ié n ;  pero si las 
Cortes  las aprueban , la masa de la nación no invalidará el 
v o to  de sus representantes. Si por opinión pública se ha do 
en tender la de cuatro  periódicos ó cuatro  corrillos  de ua 
c a fé ,  yo á esta no la reconoceré nunca.

« A f i r m ó  igualm ente el Sr. Caballe ro  que durante el 
régimen constitucional desde el año 20 al 23 , nunca se 
hab ia  pensado en dar facultades ex traord inar ias  al G o 
b ierno hasta el año 23. E sto  no es exacto. E n  11 de Se
t iem bre  de 1820 se cocedieron por un decreto  facultades 
ex traord inarias  , am pliand o  las de la Consti tuc ión .  En 17 
de A b r i l  de 1821 se d io  o t ro  decreto am pliand o  mas /as 
facu ltades  gubernativas. E n  el año 22 se expidió o tro  rela
t iv o  á la m ism a  a m p l ia c ió n , en el cual se establecía lo 
que aun no se ha establecido,  es d e c i r ,  la facu ltad  de tras
ladar  á los eclesiásticos de un  p un to  á o tro  , y esto aun 
cuando hiciesen renuncia  de sus destinos y sueldos. Esta 
d isposición ,  que todavía  no se ha p ro p u es to ,  entonces se 
propuso y ejecutó.

« T a m b ié n  dijo el Sr. C aballe ro  que no se debia á los 
esfuerzos del G o b ie rn o  sino á la nación el mantenimien
to  de la tranqu il idad  pública. Y o  no sé có m o  ha podido 
ocurr ir  á S. S. una aserción semejante. ¿Puede obrarla  
nación co lec t ivam ente  para m an tene r  la tranquilidad pú
blica en la infinidad de puntos de la m onarquía?  Yo no 
lo comprendo. La vo luntad  de la nación habrá  podido 
obrar  en ciertos m ov im ien tos  que hayan  tra ído  el orden; 
pero establecido un s i s te m a ,  decir que no se debe al Go
b ierno la conservación del o r d e n , no sé quién lo puede 
concebir. Y o  diré que si este orden se ha conservado, ha 
sido, porque la au toridad  encargada de este deber ha sa
bido cu m p l i r le ,  y por consiguiente á la au toridad  se debe 
este beneficio.

« A ñ a d i ó  S. S. que aunque se hubiese adelantado mu
cho en el a r te  de c o n sp i ra r , no se habia adelantado me
nos en el arte de la policía. Y o  concederé á S. S. que se 
h ayan  hecho m uchos adelan tam ien tos  en el ar te  de cons
p i r a r ,  aunque ignoro cuáles sean , porque en tiendo  que en 
todos los tiempos y naciones ha habido consp iradores, los 
cuales habrán  usado de todos los medios de conspirar po
sibles ; pero en cu anto  á los adelan tam ien to s  de la policía, 
negaré á 8. S. que en España se hayan  hecho algunos. En 
el dia puede asegurarse con verdad que no existe semejan
te policía com o ins t i tuc ión  para velar sobre la seguridad 
de los c iu dada nos ,  ó si ex is te ,  es en te ram en te  nula.

« S i  el G o b ie rn o  no tiene para f ru s ta r  las conspira
ciones mas medios que los de la p o l ic ía , no tiene ningu
no. La policía a c tu a lm e n te ,  sobre estar m al pagada y di
m in u ta  en el n úm ero  de sus ind iv iduos ,  estos se hallan 
interesados precisamente por el s istema de l ibertad  , poi"- 
que se han ido escogiendo y prefiriendo, y serán raros los 
agentes de ella que no tengan un verdadero Ínteres en el 
t r iu n fo  de la justa causa ;  por consiguiente su áccion sera 
contra  los enemigos de la l ibertad  , no contra  los amigos 
del bien de la nación. Lejos de poderse creer que la poli
cía ó sus agentes delaten , ca lum nien y persigan á los li
bera les ,  es h a r to  com ún  en ellos el da r  aviso á las perso
nas de opinión liberal que por cualquier circunstancia iban 
á ser presas, antes que sufrán  el golpe.

« Esto es lo que pasa , y por esto se ve que es entera
m ente  g ra tu i to  lo que se supone acerca de la policía. Yo 
me conten ta ría  con que lejos de perseguir á los patriotas, 
bastara para descubrir  á los criminales  , pero aun para es
to  no es suficiente.

«Sostuvo  el m ism o  Sr. D ip u ta d o  que desde la publi-S U P L E M E N T O
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ac ió n  de l a  C on st i tu c ión  se hab ían  estrechado  mas las 
fracciones de l  p art ido  l ib e r a l :  y o  so lo  haré sobre esto una 
observación, y  es que después de pub licada  la  C o n s t i t u 
c i ó n , ^  ha enarbo lado  en la  nación  una bandera  m as de 
la sque  h a b í a :  por cons igu ien te  debe haber un part ido  
mas, se debe haber subd iv id ido  m as  l a  o p in ió n ,  y  no 

! dudo af irm ar que l a  oposición de los part idos ex iste  , y  
que esa estrechez y  un ión  de que se h a  hab lado  es i l u 
soria*

v D i jo  después e l  Sr. C ab a l le ro  que en las  reacciones 
políticas l a  c a p i t a l  de l a  m o n arq u ía  no hab ía  m ostrado  e l 
mismo esp ír itu  que las  p ro v in c ia s ,  que e l  corazón hab ia  
estado separado de los dem as m ie m b ro s ,  que hab ía  estado  
paralizado. Convengo con S. S. en el fo n d o ; pero por lo  
mismo que e l  corazón y  l a  cabeza  de l  cuerpo p o l í t ico  han  
Astado para l izados has ta  a h o r a , es preciso reconocer l a  n e 
cesidad de robustecer y  v igo r iz a r  este corazón y  esta c a 
beza para que esté en co m p le ta  a rm o n ía  con los dem as 
miembros : esta es l a  razón m e jor  que puede darse  para  
apoyar a l  G o b ie rn o .

« E l  Sr. V i l a  m an i fe s tó  c ie r ta  repugnanc ia  á esas m e
didas por dudar  de su n ece s id ad ,  y  af irm ó que no d eb ía 
mos dejarnos l le v a r  de un tem or exagerado  de las in t r ig a s  
extrangeras , sin em bargo  de que S. S. habia  sido testigo  y  
víctima de las  que se em p learon  en la  época c on s t i tu c io 
nal. Y o  no m e detendré  en asegurar que inocentem ente  po
demos ser in s trum en to s  de la inf luencia  ex trangera .  No en 
traré á v e n t i la r  esta cuest ión después de haber lo  hecho con 
tan só lidas y  b r i l l an te s  razones a y e r  e l Sr. A r g u e l l e s ;  pero 
podré quizá a ñ a d ir  pruebas de h ec h o ,  pruebas tom adas  de 
nuestra h is to t ia  con tem poránea en corroborac ión  de l o q u e  
ha dicho aquel  d igno D ip u t a d o ,  para  lo  cua l  haré  una 
breve reseña de estos hechos desg rac iadam en te  no conoci
dos de todos. A p e n a s  l a  nación  hab ia  p roc lam ado  l a  l ib e r 
tad y  la  C on st i tu c ión  én e l  año de 1 8 2 0 ,  cuando empezó 
á sentirse l a  in f luenc ia  de los agentes ex trangeros que se 
propusieron p er tu rb ar  e l orden  estab lec ido . E l  p r im er  paso 
que el G o b ie rn o  francés de aque l la  época d io  para  conse
guir este objeto  fue el e s tab lec im ien to  de un per iód ico  que 
se confió á dos escritores consagrados á aquel  G o b ie rn o ,  
y  que dependían  en te ram en te  de él. Estos m ism os entra-» 
ronfen M a d r id  en las  sociedades púb l ic a s  y  secretas de 
aquella épo ca ,  ocupando en e l la s  el p r im er  lu g a r  por h a 
berlo so l ic i ta d o ,  pretendiendo d ar la s  una  d irecc ión  aná loga  
á las instrucciones del agen te  del G o b ie rn o  francés. E l los  
se in trodu jeron  con este pérfido fin en una sociedad secre 
t a ,  d is t in gu id a  por el recuerdo de una  insurrecc ión  g lo 
r io sa ,  sociedad qne c ie r tam en te  e ra  e sp a ñ o la ,  que no h a 
bia rec ib ido  ab so lu tam en te  in f luenc ia  n in g un a  ex trangera ;  
presentáronse en esta  sociedad esos hom bres  venidos de  
F ran c ia ;  pero rechazados de e l l a ,  estab lec ieron  o tr a  socie
dad sem e jan te ,  c u y o  obje to  e ra  e n te ram en te  d iverso . O r
ganizóse p ro n tam en te  esta  sociedad , reun iéronse la  in d iv i 
duos en g ran  n ú m e r o , y  se les ex ig ió  ju ram en to  y  obe
diencia de concurr ir  á l a  l ib e r tad  del R e y :  e sta  e ra  su 
base. A l l i  esos hom bres  presentaron proyec tos  de una  
Const i tuc ión  a r is to c rá t ic a  que engañ ó  y  sedujo  á  nuest ra  
nobleza.

» \Jn ind igno  e sp a ñ o l ,  á qu ien  las  C or te s  h ab ían  d e 
clarado benemérito  de l a  p a t r ia  por un error ó  a lu c in a 
ción , habiendo oido por c asua l idad  e l  p royec to  de dar  á  
una sociedad españo la  un n om bre  g lor ioso  por e l  recuer
do de la guerra  de los an t iguos  cas te l lanos  que t an  d ig 
namente defend ieron  su l ib e r t a d ,  ap rovechó  aque l la  idea ,  
y  merced á la  inf luenc ia  de  los em ba jadores  de F ra n c ia  y  
Cerdeña se v io  fo rm ad a  o tra  sociedad secreta m u y  cé lebre ,  
que se puso en pugna con la  sociedad secreta  an te r io r .  E s 
te hombre se p resentaba en la s  sociedades en te ram en te  
opuesto á los o tros que obraban  en el m ism o  s e n t id o ,  aun 
que por d iversos cam inos  , pero é l  y  e l lo s  todos eran  in s 
trumentos de una  m ism a  m a n o , que consiguió  por estos 
vi les medios en g añ a r  y  desun ir  á ios españoles p u ro s ,  pa
triotas y  am an tes  de l a  l ib e r t a d .  E l  in f a m e  R e g a t o ,  des
pués de haber causado todos estos m a les  á su p a t r i a ,  se 
presentó com o quien e r a ,  é h izo á sus h e rm an o s ,  que an 
tes habia  seducido su perfidia , una  guerra  á m uer te .  Este  
hombre fue  e l  que a r r a s t ró  el p a t íb u lo  e l  in fe l iz  T o rr i jo s  
y  á sus c o m p añ e ro s ;  este hom bre  fue e l  que l len ó  de lu to  
i  la  España d u ran te  e l  m in is te r io  de C a lo m a r d e ,  y  este 
hombre se hab ia  p resentado  a l  f ren te  de l  part ido  e xa l tad o  
*n la época c on s t i tu c ion a l .  S irv a  este e jem p la r  para  que 
abramos los ojos , y veamos que hay en e l  d ia  en E spaña ,  
en la  c o í te  m uchos R e g a to s .  Y o  desafio á que h a ya  quien 
tne con trad iga  esta  a s e r c ió n , y o  la  p robar ia  si  fue ra  nece
sario.

«  H a y  co n stan tem en te  una  m ano  ¡ex trangera  a rm a d a  
cn nuestro  daño  : es ta  m an o  s igu ió  obrando  aun después 
del re s tab le c im ien to  de l  de sp o t ism o ; no h a y  m as  que re
cordar en l a  época de C a lo m ard e  con cuán ta  frecuenc ia  se 
propagaban p lanes de cam b ios  pol í t icos  : todo esto n ac ía  
de un m ism o  cen tro  d ir ig ido  por otro  centro  f rancés , a 
cuyo f rente  e staba  e l  D uque  de A n g u l e m a , l legando  esto 
a punto que en el año 25 propuso en un t r a tad o  secreto 
esa sociedad á la  F ra n c ia  la  entrega  de la s  is la s  Ba lea re s ,  
exigiendo en c am b io  que se form ase  de e l lo s  e í  m in is te r io .  
El part ido  a b so lu t i s t a  puro de entonces ev ito  esas t r a m a s ,  
porque quer ía  é l m an d a r  y  que no m andasen  o t r o s ; pero 
a lo menos Üe d ir ig ió  un esp ír itu  de nac iona l idad , P o d r ía  
extenderme m uch o  en la  h is to r ia  de estos hechos ;  pero no 
quiero m o les ta r  m as  la  a tenc ión  del Congreso ¡ yo  los he 
citado ún icam en te  en conf irmac ión  de lo que he d ic h o ;  á 
saber , que inocentes y  s in  saber lo  pedr iam os ser in s t ru m en 
tos de la s  in t r ig a s  ex tran geras  , y  si no tem ie ra  los efectos 
subs iguientes , y o  lee r ía  a las C ortes  un docum ento  que 
probaria que ex is te  un conc il iáb i i lo  que t iene  por objeto  
destruir nues tra  independencia .

« P a r a  obtener este f in ,  se proponen por p r im er  m e— 
dio el descen tra l iz a r  la n a c ió n , y  después establecer l a  t i 
ranía. Los apósto les  de e sta  ru in  p ro pagan d a ,  para atraerse

á los m i l i t a r e s ,  les d icen que en el estado  de confusión en 
que l a  nación  se encuen tra  , se necesita  una  m ano  fuerte  
qué la d i r i j a ,  y  les o frecerán  la perspect iva de la  d ic tadu
ra . A  los g r a n d e s ,  por o tro  est i lo  , les dicen que es im p o 
sib le  gobernar  con la  C onst i tuc ión  del año  12 ; que ese 
s is tem a  no corresponde al  estado de la  n a c ió n ;  que es ne
cesaria  una C onst i tu c ión  m ucho  m as m o d e r a d a ;  que ser ia  
m e jo r  e l E s t a tu to ,  y  que aun el E sta tu to  es m u c h o ,  que 
lo  m e jor  seria  vo lve r  a l  despotismo i lu s t rado . Señores ,  de 
todo lo que af irmo tengo p ru e b a s ,  que si no son pruebas 
l e g a l e s ,  son pruebas m ora le s  que no dejan luga r  á la  dud a .

«  En ta les c i r cu n s ta n c ia s ,  ¿se h a l la  el G o b ie rn o ,  si no 
se le  rev iste  de poderosas faeu lrades  , en disposic ión de sa l
va r  á la  n ac ión?  ¿Se pueden desear c ircunstanc ias  m as á 
p ropósito  para  hacer lo  que d e te rm in a  el a r t ícu lo  308 de 
l a  C on st i tu c ión ?  ¿Se qu iere  aguardar  á tom ar  disposic iones 
cuando  el G o b ie rn o  no ex is ta ?  Pues no siendo entonces 
m e  parece que no puede haber o tras m as adecuadas para ello .

«  R e a su m ie n d o  l a  cuest ión presente creo que está re
duc ida  á breves térm inos .  ¿ E stamos en el caso de necesitar 
esas medidas? ¿s í  ó no? Creo que no h a ya  n ingún  D ip u 
tado  que si pone la  m an o  en su corazón no d iga  que es
tam os en él. Y  sí es tam os en ta l  c aso , ¿merece el G o b ie r 
no ac tu a l  la  confianza de la  nación  para  que se le rev is ta  
de las facu ltades  ex t rao rd ina r ia s  que nuestra  s i tuac ión  hace 
necesarias? ¿ s í ,  ó no? Si la  cuest ión se resuelve .decidiendo 
que no merece nuest ra  con f ian za ,  será necesario hacerle  la  
g u e r r a , aunque según ent iendo e l m ism o  m in is te r io  se 
ap resu rar ía  á re t i r a r se ;  pero o tro  que le s iguiese ¿d e ja r í a  
de pedir las  m ism as  facu ltades?  Puede que no la s  p id iera ; 
pero no puede ser que no la s  necesitara . Pero  am p l ian d o  
la s  facu ltades  del G o b ie rn o  ¿será esta am p l ia c ió n  un m e
dio  de asegurar  nuestra  l ib e r ta d ?  Y o  creo que esta es una 
consecuencia  necesaria  en e l  supuesto que e l  a c tu a l  G o b ie r 
no es a m an te  de la  l ib e r tad .  S in  em bargo  ¿el G o b ie rn o  
revest ido  de esas facu ltad es  puede abusar de e l las?  ¿puede 
abusar  de una m an era  que produzca un daño  enorm e en 
la  nación? Y o  d igo  que no p u e d e ,  aunque tenga vo lu n tad  
de h a c e r lo , con la s  restr icc iones de la  l e y , y  sobre todo 
con la  presencia y  ex is tenc ia  de las C ortes  ¿ Y  cóm o pue
den ser raves ni duraderos los abusos de l  poder e jecu
tivo? ¿C uán to  ten d r ía  de durac ión  un G o b ie rn o  que ab u 
sase de esas facu ltades?  V e in t e  y  cua tro  horas ¿ Y  en v e in 
te y  cua tro  horas pud iera  com ete r  ta le s  abusos que con
moviesen  á l a  nación? Y o  creo que esto es un de lir io .

« H e  co n c lu id o ,  s e ñ o re s , y  p ido perdón á las  C orte s  
de l  t iem po  que he abusado  de su in d u lg e n c ia .”

El Sr. P A S C U A L  rectif icó un h e c h o ,  pero como se 
extend iese  le  ad v i r t ió  e l  S r .  P res iden te  que no podia en t ra r 
se en la  discusión , é h izo después leer e l  a r t .  106  de l  reg la  • 
m en tó  encargando  su observanc ia  á los  señores que to m a 
sen la  p a lab ra .

E l Sr. A L V A R O :  « C o n f i e s o ,  señ o res ,  que tom o Ja 
p a lab ra  l leno  de tem or  en un a sunto  tan  im p o r ta n te  en 
que han  hab lado  tan to s  y  t an  esc larec idos oradores. A n te s  
de en t ra r  en m a te r ia  desear ía  que e l  Sr.  P res idente  m a n 
dase íee r  l a  pet ic ión  de l  m in is te r io .  (Se l e y ó  l a  propuesta  
de l  G o b ie rn o . )

« H e  pedido l a  l e c tu ra  de  este do cum ento  porque en 
e l  curso de la  d iscusión  se ha d icho  que en c ie r to  modo 
y a  estaba  dado e l a sen t im ien to  de la s  C or te s  á la  m ed id a  
p ropuesta  de un modo m as  ó menos exp reso ; pero con l a  
s im p le  lec tu ra  que se ha h ec h o ,  se ve que no v iene fo r 
m u la d o  el p royecto  de m an era  que pudiese a legarse  seme
jan te  a s e n t im ie n t o , y  m ucho  menos t ra tándose  de una l e y  
de t a n ta  trascendencia ,

« Y o  por lo, que á m i  toca  en t iendo  que no ha h a b i 
do n ingún  c o m p r o m is o , y  aun  recuerdo que a lud iéndose  
á l a  oposición que podía encontrar  e l  G o b ie rn o  sobre es
tas m e d id a s ,  d i jo  el Sr. O iózaga  que era im p o s ib le  h ub ie 
se n in gun a  especie de a sen t im ien to  a n t e r io r ,  porque los 
D ip u tados  podían  h a l la r  razones con c lu yen te s  que h ic ie
sen se desest imase e l  proyecto . D igo  todo esto  de paso pa
ra  que e l  Congreso sepa que no ha com prom et ido  á n in 
gun a  especie de consen t im ien to  tác i to  n i  exp l íc i to  sobre 
e l  p a r t ic u la r  , y  con esto en tro  en  m a te r ia .

« L a  C on st i tu c ión  de 1812 debe reg irnos á todos y  no 
podemos in f r in g i r l a :  somos l la m a d o s  á r e f o r m a r l a ,  es 
verdad  , pero m ien t ra s  no hagam os la s  r e f o r m a s ,  t a l  co
m o  está es nues tra  l e y  y  no podemos tra sp asa r la .  L a  pe
t ic ión  de l  G o b ie rn o  se funda  en e l  a r t ícu lo  308 que h a 
b la  de l a  suspensión de l a s  fo rm a l id ad e s  pa ra  e l  arresto  
de un c iudadano  ( l e y ó  d icho a r t ícu lo . )

y  Si e fec t iv am ente  la  pet ic ión  de l  m in is te r io  se l i m i 
tase á lo  que dice el a r t ícu lo  , desde luego  ten dr ía  m i  dé
b il  v o to ,  porque conozco que en l a  s i tuac ión  en que l a  
nación  se h a l l a ,  es ind ispensable  obv ia r  estas fó rm u la s  y  
t rám ite s .  Y o  d a r ia  m i  voto  á que se suspendiesen los t r a 
m ites  para e l  arres to  de un c iu d a d a n o , y  á que pudiese 
e s t a r ,  no los t r e in ta  dias , que me parece dem asiado  , sino 
él t iem po  que fuese necesario en c a l id ad  de d e ten id o ;  pero 
en e l  d ic tam en  de la  com is ión  no se t r a t a  de esto solo, 
sino que se ab razan  tres p un to s  d is t in tos  , todos de la  m a 
y o r  im p or tan c ia .  Es el 1.° este re la t iv o  á la s  fo rm a l id ad e s  
del arres to  de personas :  el 2.°  es sobre e l  a l la n am ie n to  
de la s  c a sas ,  de lo cua l  nada  hab ia  d icho  el G o b ie rn o  en 
su p e t ic ió n ;  y  e l  3.° es im poner  l a  pena de deportac ión , 
no de d e s t ie r r o , h asta  por seis meses en fo rm a  de ju ic io . 
A  estos tres puntos se contrae e l  d ic tám en  de la  com is ión , 
y  de e llos v o y  á hab la r  separadam en te .  A ce rca  del p r i 
mero  poco m e queda que a ñ a d i r ,  puesto que en la  C on st i 
tuc ión , desde el a r t ícu lo  2 86  hasta  e l  3 0 0 ,  se especifican 
la s  fo rm a l id ade s  para el a rres to  y  pris ión de los c iudadano s ,  
y  en el 308 se previene que en casos ex t rao rd in a r io s  pue
d an  suspenderse.

«  R e p i to  que si l a  com is ión  y  el G o b ie rn o  se redu 
jeran  á esto , no habr ía  d iscusión pues todos estam os con
venc idos de la  necesidad de hacer lo  por las  c ir cuns tanc ia s  
e x t rao rd in a r ia s  de la  n a c ió n ,  y  que e l  Congreso  está  con

venc ido  de e l lo ;  basta  para saberlo  el que se m an d ó  á l a  
com is ión  ex trao rd ina r ia  de G u e r r a  presentar  m e d id a s ,  co 
m o lo h iz o ,  re la t ivas  á e llo . Que se suspendiesen las  f o r 
m a l id ades  del a r r e s to ,  que se abreviasen  los t r ám ite s  en 
los tr ibuna les  seria m u y  conforme a l  a r t .  308 y  a l  esp ír i 
tu  de la  C o n s t i tu c ió n ,  y  lo aprobaría .  Pero  nunca me con
fo rm aré  con e l  excesivo té rm ino  de 30 dias para que un  
c iudadano  pueda estar deten ido sin entregarse á su re spec-  
vo t r i b u n a l : y  para que se vea cuan excesivo es sem e jan 
te t é r m in o ,  leeré el art ,  22  de la  orden de 19 de A g o s to  
de 1 8 2 7 ,  dada  en esa época de C a lo m a r d e ,  en esa época 
de t e r ro r ,  de despotismo y  de a rb i tr a r ied ad .  D ice  asi ( lo  
l e y ó ) ,  de suerte  que se ve que en él se fija el t é rm ino  de 
tres  dias á m as ta rd a r  para entregar  el acusado al t r ib u n a l  
com petente . ¿ Y  seria posible que nosotros excediésemos en 
a rb i t r a r ied ad  á los m an dar in es  de aque l la  época y  que per
m it am o s  que puedan estar  deten idos 30 dias los c iu d a d a 
nos por m eras sospechas? Y  no solo 30 d ias ,  sino 60  ó 90  
ó mas t ie m p o ,  pues procedicndose en las causas de esta  
especie de R e a l  orden , no es f á c i l  r e c lam ar  , á lo  menos 
esta es la  p rác t ica  constan te  de la  po l ic ía .  Con esto no 
puedo co n fo rm arm e  com o me c on fo rm ar ía  si solo se t r a 
tase de lo que previene el a r t ícu lo  que he citado.

« R e s p e c t o  a l  segundo p u n to ,  que es el a l l a n a m ie n to  
de las  c a s a s ,  es necesario saber la  im p o r tan c ia  de e s to ,  e l 
respeto que se merece el a s i lo  dom ést ico  y  la  g ravedad  
que s iempre se ha dado á los reg is tros d o m ic i l i a r io s ;  pues 
hasta  los G o b ie rn o s  m as  abso lu tos  han m irad o  con m u 
cha circunspección sem ejante  asunto . En esa l e y  f a m o sa  
de contrabandos dada  el año 1830 , se h a l lan  un a  porc ión  
de fo rm a l id ad es  que la  com is ión  desat iende en te ram en te  
en su d ic tám en  , como se ve en el respectivo a r t ícu lo .  (L o  
l e y ó . )  Se establece en esa le y  de c o n trab an d o s ,  dada  en 
época bien a r b i t r a r i a ,  cóm o se ha de hacer el reg is tro  y  
con qué fo r m a l id a d e s ,  e s tab lec idas  m uchas  para que no 
pueda ser robada y  a t rope l lada  una casa por cua lqu ie ra  
que se d íga  au to r idad . Si lo que vam os á estab lecer es una  
l e y ,  como creo lo s e r a , supuesta  su aprobac ión  por las 
C o r te s ,  es preciso que acordem os a lgunas g a ran t ía s  que  
e v i t e n ,  no solo los abusos de las au to r id ad es ,  sino de los 
que tom en su nom bre .

« V a m o s  a l  tercer p u n to :  por é l  queda el M in is te r io  
erigido en un t r ib u n a l  que puede im poner  p en as ,  hasta  l a  
de deportac ión  por seis meses á la s  is las  adyacentes .  T o 
dos los Sres. D iputados conocen lo  te r r ib le  de esta f a c u l 
t a d ; pero para que se penetren m as  de e l lo  tendré  el ho
nor de recordarles y  leer lo  que d i jo  l a  com is ión  de Cons
t ituc ión  en su d iscurso p re l im in a r  sobre este punto a i  ha
b la r  de la  ab so lu ta  necesidad de separar el poder ju d ic ia l  
de todos los demas dél Estado, ( E l  orador l e y ó  un g ran  
trozo de l  d iscurso p re l im in a r . )

« A q u i  se dice de un modo m ucho  m ejor  qué y o  
pud iera  hacer lo  la  to ta l  invers ión  de los pr inc ip ios de 
l a  C on st i tu c ión  m ism a  a l  e r ig i r  a l  M in is te r io  en un t r i 
b un a l  ó com is ión  especia l  para  que juzgue causas y  a p l i 
que penas. Y  adv iér tase  que la  de deportac ión  por seis m e 
ses es g r a v e ,  g r a v í s im a ,  y  con e l la  se barrenan  no solo 
los a r t ícu lo s  de la  C onst i tuc ión  , que no leo por no c a n 
sar  a l  C o n g re so ,  sino hasta  los principios fu n d am én ta le  de 
e l l a .  Y o  por lo  que á m í  toca no me creo au to r izado  á 
da r  m i  voto  para e l l o ,  p u e s ,  r e p i to ,  nuestra  m is ión  es 
re fo rm ar  l a  C on s t i tu c ió n ;  pero ín te r in  no se r e fo rm e ,  es
tam os obl igados á someternos á e l l a  tan to  m a s ,  cuan to  
que ha sido restab lec ida  por un m o v im ien to  nac iona l  n a 
c ido  de ver que en el E s ta tu to  f a l t ab an  esas m ism as  g a 
ran t ía s  que ahora  se nos propone suspendamos. En efecto , 
una de las cosas que en el E sta tu to  se echaban de menos 
era esa t ab la  de derechos ,  esas g a ran t ía s  de los c iudadanos  
que ahora  se nos propone que desaparezcan aunque sea 
tem pora lm en te .  Y  no se d iga  que se t r a t a  de un s im p le  
d e s t ie r ro ,  n o :  la  pena de señ a la r  ó env ia r  á un  c iudadano  
á t a l  ó cua l  punto  es c o n f in am ien to ,  y  l a  de en v ia r le  por 
seis meses á las  is la s  Ba lea re s  es deportac ión . Y  sem ejante  
pena podían  su f r i r l a  con m enos m o les t ia  los em p leados de 
g ran  sueldo ó los r icos r e n t i s t a s : pero para los c o m erc ian 
tes los  a rtesanos y  dem as que v iv a n  de su t r ab a jo  es una  
pena acaso poco menos g rave  que l a  de m u er te  , pues es 
u n a  m uer te  c i v i l , se les des t ruye  por los c im ien to s  su 
subs is tencia  y  l a  de sus f a m i l i a s : de consigu iente  no puedo 
co n fo rm arm e  con que as i  se desa t iendan  los princ ip ios  y  
bases fu n d am e n ta le s  de la  l e y  que nos rige.

« S e  ha quer ido  decir  que e l  M in is te r io  en este caso 
ob ra r ía  com o un ju rado  y  ba jo  este aspecto desenvo lv ió  e l  
Sr.  P i t a  P iz a r ro  las  g a ran t ía s  que ten d r ían  los c iudadanos 
á quienes tuv iese  que juzgar .  Pero  yo  p regunto  á S. S. ,  los 
M in is t ro s  juzgando  en e l  secreto de su G a b in e t e ,  sin o ír  
a l  r e o ,  s in  escuchar la s  re c lam ac io n e s ,  n i a d m i t i r  recusa 
c ió n ,  ¿és un jurado? No señores ;  es m as bien un t r ib u n a l  
a rb i t r a r io  , inq u is i to r ia l .  Se juzgará  á los hom bres  solo por 
lo  que resu lte  de un exped iente  fo rm ado  de un m odo a r 
b i t r a r i o , y y a  que esto fuese necesario ¿ nó podr ía  som e
terse el ju ic io  á o tras  personas , á otros jueces imparc ia les? 
Los M in is t ro s  por m as que se d iga  v iven  en una a d m ó s fe -  
ra  d iversa  de la  de los dem as h o m b r e s , y  no d igo yo  los 
actua les  sino cua lesqu ie ra  que sean se ven precisados á o ír  
y  ver por conducto  de o tros :  para  m í  es un hecho que los 
M in is t ro s  por necesidad se vue lven  sordos y  cortos de v is 
ta  por l a  a tm ó s fe r a  que les rodea y  que no pueden e v ita r ;  
nq pueden ver n i o ir  lo que los dem as o ím os y vemos y  lo 
qué e l lo s  m ism os ver ian  y  o ir ían  si estuviesen  fuera  de 
sus a s ie n to s ,  y  para p robar lo  no se necesita  saber mas que 
cóm o se exp l ic an  com o M i n i s t r o s , y  cóm o  se exp l ic aban  
an te s .

« Y o  a d m i t i r í a  com o ju rad o  á esos m ism os ind iv iduo s ,  
pues no es por e l los por lo  que me opongo; pero com o 
M in is t ro s  no creo que puedan fo rm ar lo .  L o  m ism o  d igo  
respecto á los gefes po l í t icos  , y o  desconfío , no de las per
sonas , s ino de la  posic ión en que se h a l l a n , que les hace 
t í i i ra r  com o  personales m u ch as  cosas que no lo s o n , y  h a -



ce se interese su amor propio en cosas que de otro modo 
despreciarían. Todas las leyes del mundo, aun en los paí
ses mas despóticos, exigen que los jueces sean imparciales, 
y  esto no puede conseguirse con la medida que se propone. 
Y  respecto de los testigos y  demas que han de formar 
esos expedientes por donde se ha de juzgar á los ciudada
nos , ¿ qué diremos? Que por lo general han de ser malva
dos , pues ningún hombre de bien entra en conspiraciones 
y  luego las deiata. Son malvados , repito , y nadie me ne
gará que en todos los países del mundo estos son por lo 
general los agentes de la policía , y sin ir muy lejos en la 
nuestra tenemos muchos que han hecho igual papel en to
dos los Gobiernos, incluso el de Calomarde; y no son los 
intrigantes los que menos se acercan al Gobierno á ofus
car á los gobernantes.

» No es mi objeto que no se dé toda la fuerza nece
saria al Gobierno , sino que no se le ponga en el caso de 
abusar de ella como necesariamente le sucedería con lo que 
se propone. Y  á este propósito quisiera no se hablase aqui 
de partidos; yo no sé qué me da cuando oigo denominacio
nes impropias de este lugar: aqui hablamos á la generali
dad , y lo que debemos buscar es que haya un Gobierno 
verdaderamente español, cuyo peso y rigor caiga sobre 
cualquier delincuente sea de la clase y categoría que se 
quiera. Yo quisiera no se anduviese en reticencias, sino 
que se tubiese firmeza para castigar al que fuese culpado. 
Se ha estrañado aqui la palabra arbitrariedad , diciéndose 
que no se trataba de establecer dictadura; pero, señores, 
yo no conozco las voces sino por su significado, y la de 
arbitrariedad significa en el diccionario de la lengua obrar 
sin justicia ni regla ; y yo pregunto si lo que se l lama 
convicción moral es mas que la simple voluntad y qué re
glas se fijan en lo que ahora se propone. Yo no veo nin
guna, y por eso considero la medida como arbitraria, y  
por eso me opongo y opondré á ella constantemente.

« Y o  quisiera que se hiciese una ley que reprimiese los 
atentados, pero que ai paso que cayese sobre los crimina
les , protegiese, diese garantías á la inocencia. Lo contrario 
es una t iran ía , y yo no puedo convenir en elía. Es crear 
un tribunal acaso peor que el de la inquisición, pues no se 
permite la defensa del acusado ni se admiten como en 
aquel trámites, que buenos ó malos, ai fin lo son: es rom
per la Constitución, que mientras no se reforme debemos 
respetar y guardar.

« Repito que á todos considero menos á propósito para 
formar eso que se quiere llamar jurado, y no es sino t r i 
bunal excepcional que los Ministros, no por sus personas, 
como ya he dicho, sino por el género de vida que tienne 
que observar, porque les falta tiempo para todo aun para 
l i s  cosas mas importantes, y porque no están en disposi
ción de ver las cosas como los demas y  como son en sí. Si 
quisiésemos pruebas nos bastarían los errores que cometen 
en asuntos administrativos y gubernativos, y es extraño 
que no caigan en muchos mas por las infinitas atenciones 
que les rodean.

« Es por lo tanto imposible que puedan constituirse 
en un tribunal , mucho menos en un jurado* y es muy 
perjudicial que se les conceda una facultad, para cuyo uso 
tienen que auxiliarles los subalternos suyos, que hallándo
se en la misma atmósfera que e llos, é impulsados de adu
ladores , no pueden hacer que sus juicios sean imparciales: 
no es mi oposición á las personas, señores, es á las cosas, 
y  puramente á las cosas.

« S i  necesitásemos pruebas prácticas de que los Minis
tros ó gobernantes no sirven para el objeto que se propone 
la comisión, bastaría que recordásemos la historia misma 
nuestra contemporánea; ese fantasma de república, que 
hace 20 años estamos temiendo, y nunca se ha mostrado; 
en el año 14 ya se habló de e l lo , de conspiraciones en este 
sentido, y se mezclaban por muchos en ellas los nombres 
mas ilustres, como los de Argfielles y otros, sin el me
nor fundamento: vino el año 2 0 , y asi que se restauró la 
l ibertad , ya se volvió á creer, acaso por los mismos que 
habían sido víctimas de semejantes rumores infundados, 
en la existencia de tramas en el mismo sentido: vinieron 
los sucesos de Ju lio  de 1822; y entonces, que se temían 
movimientos en este sentido, la experiencia probó que los 
verdaderamente temibles eran en otro muy diverso. Des
pués, asi que volvió á renacer la libertad, se volvió á 
creer en estos fantasmas, y se comprometió á personas las 
mas ilustres é inocentes.

» Y o  estoy seguro que tan infundados son los temo
res que manifiestan algunos ahora. Y a  se vió lo sucedido 
con la famosa conspiración que se dijo para el 2^ de Ju l io  
de 1834 en tiempo del ministerio de Martínez de la Rosa 
y  otros nuevos posteriores, y  en esto puede aprenderse. Si 
semejantes conspiraciones eran ciertas, ¿porqué no se cas
tigó á sus autores? sino lo eran , ¿por qué se les dio impor
tancia? Pero , señores, yo tengo hasta por ridiculas seme
jantes tramas en este sentido , pues la nación , ni las cos
tumbres ni nada hay preparado para semejante cosa: yo 
castigaría al que creyese ó se dijese republicano como á un 
im béc i l , entregándosele á los muchachos para que lo s i l -  
varan y apedrearán , pues merecería otra cosa mas que des
conocer el verdadero estado del pais.

w Por esto es por lo que yo no puedo convenir en lo 
que se dice de que el tribunal de los Minisrros seria una 
especie de jurado , pues no puede serlo, puesto que no es
tá al corriente sino que ve lo que tal vez no hay. Y o  
quisiera se estableciese un tribunal todo lo severo posible, 
que contuviese con sus providencias á ios criminales , pero 
que diese garantías á los inocentes , y  esto creo no puede 
conseguirse con lo que propone la comisión.

«E n  este juicio de los Ministros, de nada sirve que 
el acusado intente desvanecer los cargos, porque no se le 
o irá ,  y la  respuesta será un decreto de deportación. Yo 
me horrorizo al considerar las facultades de un tribunal 

esta clase , que si llegara á existir puede asegurarse que

no habrá mas libertad que la que este tribunal quiera 
concedernos.

«A cab a  de decir el Sr. Pita Pizarro que el Gobier
no ha mandado hacer esas prisiones, y ¿qué ha resultado? 
Que ó las conspiraciones no eran ciertas , ó que no se han 
evitado. Hace pocos dias que hemos visto en Madrid un 
ejemplar de esta naturaleza, y creo que aun cuando se 
concedan esas facultades ai Gobierno, tendremos la triste 
experiencia de que mas bien servirán para oprimir a algu
no que para salvar á la patria , sin embargo que no creo 
sea esa la intención de los Sres. Ministros.

«Se  ha dicho aqui que ó tenemos ó no confianza en 
los Ministros. Yo , señores, como hombres tengo en ellos 
toda la confianza posible; pero como Ministros no tengo bas
tante fe , porque este es asunto puramente de f e , y como 
dije dias pasados, yo tengo tanta confianza en SS. SS. que 
les entregaré mi persona, mis intereses y  hasta mi vida; 
pero no puedo entregar la de mis comitentes; estoy obli
gado por un juramento á defenderlos , y  no puedo entre
garlos á un poder arbitrario y discrecional.

« H a  dicho el Sr. Ministro de Estado que los Minis
tros tendrán bastante discernimiento para saber hacer la 
distinción debida entre las causas contra el Estado y las 
que ofendan á sus personas. Yo creo que podran hacerlo 
as i; pero no que SS. SS. ni nadie en su posición sean capa
ces de dejar de obrar con este discernimiento; creo que pon
drán todas sus diligencias; pero no que puedan hacer esa 
distinción entre uno que ataca al Ministerio y otro que ata
ca al Ministro: eso necesita otras pruebas y otros defen
sores , pero es demasiada virtud , y se necesita tener un 
grado de imparcialidad que yo no comprendo, ni mi ima
ginación alcanza quién pueda hacer esa distinción en todos 
los casos con justicia.

«Se  ha dicho que no vamos á dar un voto de con
fianza. Yo hablaré poco de eso porque estoy bien satisfecho 
del tal voto de confianza. Pero echar bajo los derechos 
mas sagrados de los ciudadanos se nos ha demostrado que 
en las circunstancias en que nos hallamos no hay otro me
dio absolutamente de ocurrir á cortar los males que nos 
aquejan, y yo digo que las Cortes no han desconocido lo 
apurado y extraordinario de nuestra situación , y por lo 
mismo han nombrado una comisión que propusiese, como 
en efecto propuso, y se acordaron medidas excepcionales. 
¿Y  quién nos ha probado que estas circunstancias exijan 
estas medidas? ¿Y estas medidas pueden ser suficientes á 
salvarnos? ¿Qué se nos ha dicho para manifestar la nece
sidad de estas medidas?

« Y o  creo que la situación extraordinaria en que no9 
hallamos proviene de los carlistas , de la facción y prin
cipalmente de las intrigas extrangeras, de que con tanto 
acierto ha hablado el Sr. A rgüelies , y  ahora quiero pre
guntar.; todas estas causas que producen estas circunstan
cias extraordinarias «desaparecerán con las medidas que el 
Gobierno nos pide? Yo creo que no. El Sr. Ministro de 
Estado nos ha dicho que todo ello al fin no sería nada, 
que todo se reducía á echar de Madrid dos docenas de 
personas. Y  bien, señores, cree alguno de los que están 
presentes que con echar dos docenas de personas de M a
drid bastará para salvar la patria y restablecer el orden ¿Yo 
no lo creo asi. ¿Creen los señores ministros que con es
tas medidas pondrán un coto á las intrigas extrangeras 
que, como he d icho , tienen una grande influencia en la 
triste situación en que nos encontramos? N o, señores, no 
lo creo. Lo que mas creo es , que los Ministros y Ja co
misión están en este momento siendo el instrumento de 
las intrigas extrangeras para que puedan decir que en este 
pais no hay mas que esclavos y tíranos; que no se puede 
gobernar, que no hay mas que desorden. Cuidado señores, 
que esta no es mas que una opinión, y una opinión que se 
corrobora mas ai ver que se ha recomendado mucho el pron
to despacho de las bases de la Constitución, todo con la 
idea de desvanecer la grande influencia que entre nosotros 
tiene esa intriga extrangera.

«  Estas medidas lejos de evitar las conspiraciones, las 
autorizará , y  para mí el que conspira mientras haya el 
derecho de petición, mientras haya libertad de imprenta, 
es un malvado , porque con elementos tales puede hacer va
ler su opinión y atacar al Gobierno en regla ; pero cuando 
estas garantías faltan , yo creo que hasta cierto punto tiene 
derecho de conspirar , y  si necesitamos de pruebas , el se
ñor Ministro de la Gobernación nos ha dicho que había 
conspirado contra el Estatuto, porque no nos daba esos 
derechos; pero yo por mi parte no he conspirado, y mien
tras haya libertad manifestaré francamente mi opinión y  
responderé ante la l e y ;  pero conspirar, nunca.

«N o  se prueba la utilidad de esas medidas con esos áni
mos misteriosos de conspiración , de peligro , de querer ase
sinar á los Diputados de las provincias, que es la  cantine
la que estamos oyendo hace muchos años. Si estas medi
das produjeran- todo el efecto que se nos anuncia, y  si hu
biese en ellas todas las garantías para no dejar compro
metida la libertad de mis comitentes, para lo cual no es
toy autorizado de ninguna manera, yo daría mi voto con 
mucho gusto.

«¿N o estamos hartos de oír lamentos contra los gefes 
m ilitares , contra las declaraciones de s i t io , contra las 
extorsiones que causan en los pueblos y otros .m il males 
que dicen hacen nuestra situación mas extraordinaria? Se
ñores, lo que hace nuestra situación extraordinaria y  crí
t ica ,  es el modo como se mandan los ejércitos, el modo 
como se persigue á los facciosos , y la poca'seguridad que 
se ofrece á esta nación'. Si el Gobierno ha puesto todos 
los medios que tiene en su mano para mejorar ese estado, 
¿á que conduce el proponer ahora estas medidas? E11 asun
to de Gobierno, señores, no debe haber misterios; es ne
cesario que haya hechos, que haya verdades, cosas que 
convenzan.

« E l  Sr. Ministro de Estado, repito, ha dicho, qué 
todo ello se reducía á proceder contra dos docenas de per

sonas* á mí me parece que los carlistas son mas de do« 
docenas y aun dos docenas y media, y también añadió 
contra algunos revoltosos intrigantes que nunca están con
tentos con ningún Gobierno. ¡Feliz Gobierno si no tiene 
que proceder mas que contra dos docenas de esa gente! y 
mucho mas feliz si con esta medida consigue acabar con 
nuestros enemigos, y por lo mismo me parece que no cor
responde á esas explicaciones la grandeza de esas medidas 
ni los misterios que se emplean al proponerlas. *

«Señores, yo no veo mas en este tr ibunal, que llama
ré desde ahora el de los Seis , asi como sí tuviese semejanza 
con el de los Diez de Venecia , que por dos docenas de per
sonas, y aqui llamo la atención del Congreso para que medite 
bien las facultades que se piden por el Gobierno, que por dos 
docenas de personas , repito , se va á poner á discreción del 
tribunal de los Seis, de este terrible tr ibunal, el honor, ¡a 
existencia y cuanto hay de mas caro en el mundo, de la 
mayor parte de 12 millones de almas, para que puedan ir 
á Canarias ó á otra parte ese par de docenas de individuos.

«E n  vista de lo que el Sr. Ministro de Estado ha di
cho en una sesión inmediata , que los periódicos hacían 
mas daño que los facciosos , claro es que los periodistas 
110 ocuparán el ultimo lugar en el tribunal de los Seis.

« H a  manifestado el mismo Sr. Ministro, como tam
bién el Ministro de la Gobernación, que lejos de temer 
á la prensa, ni siquiera han usado de los medios que les 
concede la ley contra las calumnias que se les han dirigi
do. Esto podrá ser una generosidad de parte de SS. SS.; 
pero yo no puedo mirarlo de esa manera. Si hay una ley 
para refrenar los abusos y las calumnias, si estas se diri
gen contra los Ministros, estos tienen un deber por su 
mismo honor de denunciar ai calumniador , y que se le 
imponga la ley si se ve que son calumnias , pero no decir 
que se desdeña de hacer uso de las facultades que la ley 
concede.

«Señores, la prensa en España no ha causado ninguna 
revolución en ningún punto de e l l a , ni puesto en pe
ligro el orden público: por lo menos yo no sé que haya 
causado esos desórdenes que se dicen: todos los extravíos 
de la prensa podrán haber sido injurias personales; y si no 

. se les acusa, no se puede saber si son calumnias ó verda
des. Yo creo que si se aprobasen estas medidas, desapare
cerá, no solo la libertad personal, sino también la liber
tad de im prenta , y  que el dia que esto se verifique será el 
último que asista aq u i , porque como no se hace ninguna 
excepción de los Diputados, y nadie ignora que en esta 
nación hay tantas personas que toman con facilidad di
versas máscaras, con Ja misma forjarán una calumnia.

«Creo haber molestado bastante la atención del Con
greso; y por consiguiente suprimiré mucha parte de lo que 
pensaba decir , solo añadiré que no encuentro probada la 
necesidad ni la conveniencia de adoptar estas medidas que 
van á destruir por su base las garantías que nos da la 
Constitución restablecida por un levantamiento: estoy con
forme en que al Gobierno se le den todos los medios pa
ra poder llevar el orden de su administración; pero ante 
todo es necesario que pruebe la necesidad de las medidas-- 
que propone , si son acomodadas á las circunstancias, y 
que no atacan los derechos mas sagrados de los ciudadanos.

«P o r  tanto mi parecer es que las Cortes deben des
echar la totalidad del dictámen, y que la misma comisión 
por medio de una ley especial provea al Gobierno de tor
dos los medios qué necesite para hacer que se conserve el 
órden público y terminar la guerra civil, que es lo princi
pal. Si en esa ley queda adoptada mi idea, como ha dicho 
el Sr. Olózaga, de establecer los tribunales provinciales y 
un juzgado compuesto.de un modo análogo, juzgo que la 
comisión habrá llénado justamente el objeto del Gobier
no , que todavía tiene esas facultades , como hemos visto 
hace pocos, dias por los papeles públicos que hízo, uso de' 
ellas con el Sr. Calvo de Rozas.

«V u e lv o  á decir que hay revoltosos , y  no. pocos, .08 
esta nación , y  no juzgo fuera de propósito decir que en 
Francia han estallado verdaderas conspiraziones revolucio
narias, que ha habido asesinos que han atentado contra ía 
vida del R e y ,  y sin embargo, lejos de adoptarse esas me
didas excepcionales, á que hoy quiere sujetarnos , todos los 
delincuentes han sido juzgados por un tribunal.

«  Yo desearía saber si el Gobierno ó los Ministros, 
á mas de las facultades que piden, si corno Gobierno han 
de hacer uso de la autoridad R e a l , ó como tribunal, ex,-! 
cepcional establecido expresamente para esta clase de des 
litos , pe * jue yo juzgo conveniente que en este caso la au-? 
toridad R ea l  no se enagenase de su derecho de indultar* 
derecho que no es de manera ninguna de los Ministros.”

El Sr. Secretario del Despacho de ESTAD O: «Noes 
mi ánimo al pedir la palabra embarazar la discusión, ni 
menos hacerme cargo de las muchas inexactitudes que se 
advierten en el discurso dél Sr. A lv a ro ,  y sí solo deseo 
deshacer una equivocación sobre un hecho muy marcado. 
Ha sentado S. S. haber yo dicho terminantemente que los 
periódicos hacen mas daño que los facciosos. Esta expre
sión no es mía , y yo apelo á la memoria de los Sres. Di
putados, para que digan si me han oido semejante expre
sión hace tres dias, porque ayer no pudo ser. Si S. S. alu
de á otra sesión, es igualmente fa lso ,  y  ciertamente es 
muy extraño que al cabo de tanto tiempo, y sin venir al 
caso se haya tomado ocasión para denigrarme, aunque me 
importa nada. Lo que dije, y lo sostendré ahora , se con

t r a jo ,  no á los periódicos sino á las expresiones del señor 
A lvaro  pronunciadas en aquella sesión; y si por alusión 
hablé de algún periódico, hablé solo de uno, en el que el 
Sr. A lvaro tiene una parte muy principal.”

El Sr. A L V A R O :  « Y o  he dicho una expresión que 
me parece haber oido de boca de S. S . , y apelo también a 
la memoria de los Sres. Diputados. Yo  creo positivamen
te que S. S. lo d i jo , no tengo muy presente el d ia ,  bien 
que puedo haber entendido m al.” ■ #

El Sr. Falero rectificó un hecho, y  á petición del



5r. Alvaro se leyó el art. 12 del decreto de 27 de A g o s -  
to*de 1827, sobre el modo de proceder la policía en cau
sas de conspiración.

El Sr  Secretario de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  « D es
pués de cuatro dias de discusión , y habiendo usado la pa
labra en pro del dictamen de la comisión oradores tan 
ilustres por su saber como por su elocuencia, yo me ha
bría abstenido de pedirla si no juzgara conveniente y aca
so necesario deshacer algunas equivocaciones que me pa-  
Tece ha cometido el Sr. A lv a r o ,  y satisfacer algunos nue- 
v0S reparos y cargos con que se ha pretendido destruir el 
objeto tan victoriosamente demostrado en favor del dic
tamen de la comisión.

„ N o  me admira que algunos Sres. Diputados defien
dan con calor y fuego principios con que están identifi
cados todos los hombres que estiman la l ib ertad ,  y que 
aman los derechos de los ciudadanos en países libres-, pe
r o  me parece que estos mismos señores .harán igualmente 
la justicia de creer, que los Ministros que han provocado 
el dictámen que se discute en este m om ento ,  no aman ni 
idolatran menos la causa santa de la libertad , ni respetan 
tam poco  menos los derechos de todos los españoles; y co
mo los Ministros están identificados con estos principios, 
e8 porque quieren asegurar su goce á todos los ciudadanos, 
y que puedan disfrutar tranquilamente de los derechos que 
les concede la ley fun dam en ta l , han pedido á las C or
tes las facultades extraordinarias que son objeto de la pre
sente discusión: y hé aqui cómo queriendo todos una mis
mas cosa, esto es, proteger la libertad c i v i l , y asegurar la  
propiedad de los e^poñoles, lo mismo los que impugnan 
que los que defienden el dictámen de la comisión nos d i
ferenciamos y disentimos en los medios.

» Ha dicho el Sr. A lv a r o ,  y con él los mas de los 
señores que han impugnado el d ic tám en , que no tendrían 
reparo en convenir con la comisión si esta redujera su pro
puesta á solo los cinco primeros artículos, si bien todos 
los que han disentido del dictámen de la comisión están 
conformes en oponerse á la facultad que se propone en el 
art. 6.°, la de confinar en un punto de la Península ó de 
las islas adyacentes á cualquiera que sea considerado cons
pirador contra la seguridad del Estado en los términos de
signados en el m i s m o , y en la manera que se determina. 
Ha dicho S. S. no tendría inconveniente en acceder á esta 
medida si se le probara la necesidad de adoptarla. E sta  ha 
sido tan demostrada por los muchos señores que me han 
precedido, que me creo dispensado de repetir los muchos 
hechos y razones que la convencen. En prueba de que se 
conspira referiré á S. S. un hecho reciente. Anoche se in
cendió una casa en uno de los barrios de Madrid. Cuando 
se iba á prestar auxilio, gritó una muger, toda asustada, 
que se apresuraran á sacar de su casa la pólvora y armas 
que se hallaban en ella. L a  autoridad entró en lá casa, 
no para allanarla , sino á proteger y salvar del incendio 
todo cuanto pudiese, y se encontraron con pólvora , en 
grande cantidad , arm as y una cinta que decía: « J u r é  mi 
ley, religión y R e y . ”  Es un Sr. D iputado el que en el con
cepto de alcalde hizo esta aprehensión anoche mismo.

»  V e a  pues el Sr. A lv aro  cómo la segunda medida en 
que se pide que se suspendan, las formalidades establecidas 
por la Constitución para el allananhiento y reconocimien
to de una casa, es necesaria. S. S. hablando de la innece— 
sidad de la m edida, ha dicho que las prisiones de algu
nas personas destinadas en el concepto de conspiradores 
serian tan inútiles que por ellas no se destruirían ios efec
tos de la conspiración, y esto mismo persuadirá á S. S. 
la ineficacia de todas las medidas que no tengan por obje
to inutilizar los p lanes ,  separar los conspiradores del cen
tro donde concurren y maquinan , y destruir los proyectos 
con que se pretente trastornar el orden público y reducir- 

j o  todo á la anarquía y al desorden. Y o  conozco, señores, 
que se exige un sacrificio: seguramente que los Ministros 
son los primeros á deplorar la necesidad de disminuir las 
garantías sociales ; pero rep ito , señores, que eso es en be
neficio de los démas y para que gocen mejor los ciudada
nos de esta libertad indiv idual ,  de la seguridad que les 
concede la Constitución.

«Son ciertamente e¿tas medidas repugnantes por cuan
to entraban la libertad de' las personas; pero no se pierda 
de vista que lo que tanto asusta y a la r m a , tiene el mismo 
origen que otras medidas á que los hombres constituidos 
en sociedad han creído conveniente someterse para asegu
rar mejor J a  libertad y los derechos que la misma socie
dad concede/Las leyes vigentes en materia de pasaportes, 
i qué son sino un sacrificio de esta misma libertad , de es
te derecho que tienen todos los ciudadanos de moverse de 
un punto á otro? L as  leyes qué previenen que para viajar 
un ciudadano haya de proveerse de un documento que 

identifique su persona y asegure su calidad: ¿son otra cosa 
que un sacrificio mas ó menos grande de esta libertad? L a  
obligación de haber de presentar este pasaporte á las au
toridades del punto donde pernocte,- íes otra cosa que un 
pequeño sacrificio de esta libertad ? Si este sacrificio se ha- 
ce> < por qué no ha de hacerse el que se propone cuando la 
scguridad del Estado lo exige ?

” E1 Sr. A lv aro  ha dicho que no tendría dificultad en 
conceder estas facultades á los Ministros como particula- 
res*, pero que en modo alguno considerados como Minis
tros. Doy gracias á S. S. por el honor que hace á las per
sonas que componen el ministerio como particulares; pero 
S\S. permitirá le diga que los Ministros actuales cuando 
Optaron este puesto y en el acto que lo están desempe
ñando , no han renunciado á ninguna de las calidades que 
jes han adornado toda su vida y que no han desmentido 
Jarcias: que estas mismas cualidades de providad, honradez 
y justificación no las han abandonado nunca en el desem
paño de sus funciones como Ministros, ni es de creer que 
jamás las abandonn. S. S. conoce bien que los Ministros 
j10 usarán de estas medidas sino cuando hayan apurado sus 
luces y conocimientos en descubrir la verdad en términos

de poder juzgar con acierto. Se dice que están rodeados de 
una atmósfera que no les permite verla : que no pueden 
conocer los objetos tales como s o n : S. S. se equivoca. Los 
Ministros siendo tales no dejan de ser hombres , y aunque 
sujetos á errores, S. S. sabe bien que reúnen en su mano 
muchos datos y conocimientos que los particulares no po
seen. Que no se llegan á ellos solamente personas adulado
ras , sino también personas capaces de hacerles conocer la 
verdad. Oyen á las de todas clases, oyen á los buenos y 
á los malos y los Ministros saben discernir, asi como sa
ben no confundir jamás los negocios personales con la cau
sa común.

« S .  S. sabe que se han vomitado muchas injurias con
tra las personas de los Ministros. ¿Cuántas veces ha visto 
S. S. promover demandas de los Ministros contra los pe
riódicos que les hayan insultado? N unca:  los Ministros no 
han confundido la causa pública con la privada: los M i 
nistros han hecho una abnegación completa de todo lo 
que atañe á sus personas: no se han ocupado ni ocuparán 
jamas sino de la causa pública , y en tanto prestarán aten
ción á los actos de esta naturaleza en cuanto comprome
tan al orden y tranquilidad pública : S. S. tiene la expe
riencia que no han mirado de otra manera las injurias per
sonales.

”  H a  dicho también S. S. qué seria destrozar la Cons
titución si tal medida se cometiera. Y o  creo que sería lo 
contrario, y prueba de ello cuanto han dicho los señores 
que me han precedido, y lo que he tenido la honra de in
dicar á las Cortes manifestando los fundamentos y razo
nes que han estimulado al Gobierno para proponerla, y 
con este motivo me haré cargo de una objeción que el se
ñor A lv aro  presenta al Gobierno.

« D i c e  S. S. que si bien se pide que se suspendan las 
formalidades prescritas en la Censtitucion, no halla cual 
sea el artículo constitucional que debe suspenderse con la 
sexta medida. Esto  hace relación á que se suspendan las 
formalidades con que deben ser ejecutadas las leyes y cas
tigados los Je l i to s  : por esta razón pidiendo el Gobierno 
la autorización de las Cortes, se funda en el artículo cons
titucional que los autoriza; para que en determinados ca
sos puedan suspender alguno ó algunos de dichas form a
lidades. A rtícu lo  Constitucional es que la aplicación de 
las leyes corresponde á los tribunales : artículo constitucio
nal que ninguno puede ser condenado sin ser juzgado con 
arreglo á las leyes.

«  L a  suspensión de estos es lo que pide para determi
nados casos que pueden ser mas raros de lo que general
mente se creen. Que no haya conspiradores, que sean to
dos leales y respeten el orden existente de co sa s , que no 
atenten contra la seguridad pública de los españoles, y el 
Sr. A lv aro  verá cómo el Gobierno se abstendrá de proce
der contra nadie, porque como ha dicho el S. M inistro 
de Estado ,^1 Gobierno no ha pedido esta medida contra 
determinada clase de personas , sino contra los que cons
piren contra la seguridad del E s ta d o ,  sean una docena, 
sean d o s , sean m a s , sean menos.

« H a  d icho el Sr. A lv aro  hablando del Sr. Ministro 
de la G o b ern ac ión , y me tomaré la libertad de contestar 
puesto que S. S. no estaba presente, que mi digno com pa
ñero había conspirado contra el Estatuto. Esta  voz es m uy  
yaga y sujeta á equivocaciones. S. S. ha dicho que habia 
conspirado legalmente desde aquellos bancos haciendo la 
oposición como Diputado. D e este modo noble impugnó 
los actos del ministerio: esto no es conspirar ,  sí atacar 
un orden de cosas que no se tiene por conveniente , y al 
emitir su opinión no ha demostrado otros sentimientos 
que los que abrigaba en su corazón.

« H a  inculpado el Sr. A lv aro  al G o b ie rn o ,  manifes
tando que importaría mas que el Gobierno se ocupara de/ 
terminar la guerra civil y de la administración del Estado. 
M uy  graves son estos ca rg o s , y yo creo que el G obierno 
no ha desmentido las esperanzas de la nación. N o  ha de
jado de hacer nada de lo que está á su alcance para termi
nar la guerra civil. Si hay generales que no han empleado 
la actividad y energía necesaria para destruir ai enemigo y 
no han sido hasta ahora castigados con la severidad que 
las leyes exigen , y como la impaciencia pública desean, esto 
no es culpa del G o b ie rn o ;  es que no está autorizado por 
las leyes para castigar por sí sin prévio juicio y formación 
de cau sa ,  y en ello me permitirá el Sr. A lv aro  le diga que 
comete una grande contradicción, porque al paso que no 
quiere dar 1̂ Gobierno las facultades que las medidas pro
ponen , echa en cara por otra parte al G obierno de que por 
sí y ante sí no haya procedido al castigo de aquellos mili
tares que pueden haber delinquido ó hayan tenido fa lta  de 
energía ó actividad. Estos  generales, á que puede haber 
aludido el Sr. A lv a r o ,  están bajo la ley: el G obierno los 
ha mandado ju zgar ,  y ha adoptado todas las medidas que 
tiene en su arbitrio para que se reconozca si ‘han sido ó 
no culpables, y para que en su caso sufran las penas es
tablecidas por la ley. E l  G obierno  no ha podido hacer 
mas.

« E n  cuanto á la administración interior, el Gobierno 
se ocupa cuanto puede de e l la ;  pero ¿qué es lo que se opo
ne principalmente á que esta administración no esté cual 
conviene, y á que no aparezcan ios resultados de los des
velos del Gobierno? Precisamente el concurrir algunos re
sortes que entorpecen su acc ión , y debilitan su fuerza m o 
ral. Y o  no me detendré después de las reseñas que se han 
hecho, ni molestaré la atención de los Sres. D iputados 
deduciendo hechos; pero ¿quién duda de ellos? ¿quién du-, 
da que se trata de debilitar en todos sentidos al G o b ie r
no? ¿quién duda que todos los conspiradores tienden á un 
m ism o efecto por mas que los fines que se proponen sean 
diferentes? S í ,  señor: todos conspiran á destruir lo que 
existe ,  porque saben que este es el modo de poder obtener 
lo que todos se p rom eten , el triunfo de sus respectivas 
opiniones.

« Que  se abusa, y que habiéndose cometido algunos

muy grandes en otra época , no puede accederse á esta me
dida. Los actuales Ministros pueden e rrar ; pero no abusar: 
no son capaces de esto. H ay  mucha diferencia entre abu 
sar y errar. Cometer abusos es ser arbitrario , y hacer lo 
que se antoja: los Ministros actuales son incapaces de es
to :  respetan demasiado á sus semejantes, porque se respe
tan a sí mismos para disponer ligeramente de la suerte de 
los hombres. Los M inistros,  en el caso de verse en la du- 
ra y triste necesidad de imponer alguna pena para la que 
se propone facultades en el art. ó .° ,  serian tan circunspec
t o s , tan juiciosos y tan detenidos en juzgar el hecho , y 
en hacer la aplicación , como en todas las cosas que están 
sometidas á su criterio en el uso de aquellas facultades 
que les competen.

«S e  ha citado el hecho del Sr. Orense: siento tener 
que hablar de esto porque se trata de un sugeto con quien 
he tenido relaciones de am istad ,  y siento que se haya vis
to en la necesidad de recurrir á las Cortes. Si es cierto 
que se haya hablado del testimonio corno de una cosa fa l 
sa , digo que es falso lo que se ha dicho. E l  testimonio es 
verdadero , y está extendido con aquella circunspección que 
conviene en el estado actual de la cau sa ;  es tan sucinto y 
tan conforme con lo que resulta del expediente, que cuan
do llegue el caso de presentarse á las Cortes, tendrán estas 
ocasión de conocer si es exacta ó no la versión que acabo 
de hacer. El Sr. A lv aro  ha anunciado temores para el c a -  
so que se apruebe esta m edida, y ha creído que los D i 
putados no tendrían libertad para hablar en este sitio.

« S .  S. me permitirá que no me extienda sobre esto; 
pero diré que ni en el ánimo del Gobierno ni en el de 
la comisión ha entrado semejante idea , ni era posible; 
mas sin embargo si desgraciadamente llegase á suceder que 
un Sr. Diputado fuese conspirador, los tribunales harían 
lo conveniente. L a  medida que se concede ai G obierno es 
de otra naturaleza , sabe que es discrecional: sabe bien que 
la tiene de las C o r te s : que las Cortes están facultadas pa
ra anularla en el momento mismo que lo tengan por con
veniente.Sabe el Gobierno lo que en tai caso conviene y lo 
que debe al Congreso, y por consiguiente la libertad y la 
independencia de los Sres. Diputados no puede estar am e
nazada jamas, como tampoco la de ningún hombre de 
b ien ,  leal y pacífico.”

El  Sr. P R E S I D E N T E :  « H a  pasado ya la hora se
ñalada por el reglamento en que debí levantar la sesión: se 
preguntará si las Cortes quieren prorogarla , y en este ca
so ó sí no mañana podrá continuar el Sr. M inistro .”

E l  Sr. P I T A  P I Z A R R O :  « H e  pedido la palabra 
para rectificar un hecho, y desearía tener lugar de ha
cerlo.”

Las  Cortes acuerdan que se prorrogue la  sesión una 
hora mas.

E l  Sr. Ministro de G rac ia  y J U S T I C I A  : « D o y  gra
cias á las Cortes por la resolución que acaban de tomar: 
Sin embargo no abusare de su indulgente bondad. D ije  
que no consideraba como una pena ni debia llamarse tal 
la  facultad que se propone. Pena propiamente tal es aquella 
que se impone en fuerza de un juicio legal, la facultad 
discrecional que se concede al Gobierno en un caso deter
minado es una medida de precaución para evitar mayores 
males. Se ha dicho que para imponer ó aplicar el G o b ie r
no en su easo esta pena de deportación como ha l lam ado 
el Sr. A lv a r o ,  ó de destierro y confinamiento, no es tal 
pena porque puede imponerse sin que precedan las fo rm a
lidades legales.

« H a y  una diferencia muy notable entre prueba le
gal y prueba moral. L a  legal es lo mismo en el fondo que 
la  m o ra l ,  no hay otra diferencia sino que la prueba le
gal debe estar revestida de ciertas solemnidades que no son 
la prueba m ism a: esto no siempre existe en la prueba 
m o r a l , que es aquella que produce el mismo convenci
m iento , aunque no esté acompañada de las solemnidades 
que según las leyes deben acompañar á aquella. L a  exis
tencia de una y otra están al alcance de los Sres. D ip u 
tados. El Gobierno puede llegar á tener el convencimien
to que presta una prueba co m ple ta , y esto mism o no ser
viría de base para la imposición de una pena legal. A h o ra  
bien , si el Gobierno llegara á convencerse y rá tener una 
prueba completa de la existencia de un crimen tal. ¿Seria 
justo que por no faltar á las fórm ulas  dejase consumar el 
hecho que se intentase? M uy culpable seria el G obierno  
si diera lugar á que estallara la conspiración y produjese 
todos sus efectos y resultados r seria imprudente, seria cri
minal. Por consiguiente, creo que las Cortes deben deci
dirse á aprobar el proyecto en su to ta l id ad ,  sin perjuicio 
de darse mayor extensión á las ideas cuando se trate de 
los artículos.”

El Sr. P I T A  P I Z A R R O :  « E l  Sr. Secretario de 
G rac ia  y J u s t ic ia ,  haciendo referencia al incendio de 
ayer dijo que un Sr. Diputado habia asistido á la aprehen
sión. S. S. ha padecido una equivocación: fue el Sr. Lasaña 
el que as is t ió ,  y el Sr. L a sañ a ,  ^alcalde constitucional, 
no es D iputado: efectivamente se encontraron algunas ar
mas , una arroba y media ó dos de pólvora , balas , la 
cinta y una charretera. Expone en seguida que durante el 
Gobierno de Calomarde se cometían algunas ficciones pa
ra adquirir popularidad, y á esta clase pertenecen las f ó r 
mulas de aquel tiempo que es muy .extraño que se citen 
como leyes en esta época , y que se pongan en paran
gón con las proposiciones de ahora, inclinando el ánimo de 
los Sres. Diputados á favor de aquellas ,  y se extiende des
pués acerca de las providencias que se tomaron con res
pecto al asunto del Sr. Orense , las disposiciones que dio, 
que unas fueron cumplidas, luego otras no pudieron serlo, 
y muchas han sido variadas por el juez de la causa porque 
ha ¿reido debia arrestar á los que habia mandado poner en 
l ib e r ta d , y reclamando el Sr. A lv aro  que se llame al or
den al Sr. P ita  , le advierte el Sr. Vicepresidente que se 
contraiga á rectificar hechos por lo que ha concedido la pa
labra.



F.l Sr. C A R R A SC O  dice que el testimonio á que ha
ce referencia el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia contie
ne un hecho fa lso , porque dice que en auto del día 18 se 
mandó poner en libertad al Sr. Orense, y  que el auto fue 
ejecutado en el mismo d ia , siendo asi que no fue asi por
que le vio salir de la cárcel en dia distinto. * ^

lo s  Sres. Ministro de Gracia y Justicia y García 
Carrasco rectifican algunos hechos.

Fl Sr. Ministro de HACIEN D A: «Habiendo sido
Mini stro en otru cpocti, y no habiendo pedido en elte nin— 
guiva ley excepcional, mi silencio en esta cuestión podría 
dar idea de un tibio apoyo de mi parte á las medidas que 
ahora pide el Gobierno , y por lo mismo he tomado la 
palabra con el objeto de que no se dude de mi Opinión. 
Digo, pues, que en aquella época, si no se pidió ninguna 
ley excepcional , fue porque el Gobierno poseía dentro de 
la ley fundamental los medios de reprimir á los malévo
los y de afirmar el orden y tranquilidad.

« Estoy íntimamente convencido de que en las cir
cunstancias actuales, con la Constitución en la mano no 
podríamos gobernar, siendo esclavos de la ley, como debe- 
riamos serlo , mientras que la representación nacional no 
la modificase: y para convencer de ello al Congreso citare 
solo un hecho de aquella época, <Podría el Gobierno se
gún la Constitución política de la monarquía haber a lla
nado una casa imprenta, y arrestado a un individuo que 
acababa de ser Procurador del reino? Pues esto se verifico 
porque asi lo consideró oportuno en medio de la mayor 
amargura, la autoridad civil de aquella época: ¿y porqué 
se hizo esto? porque asi se consideró que convenia para 
evitar mayores males.

« Me parece que ahora no podrían ejecutarse estas ope
raciones sin infringir la ley constitucional*, entonces tenia 
el Gobierno una autoridad de que ahora carece; díganlo 
los que en aquella época fueron confinados por sospecho
sos á las islas Baleares: y cuando hablo de estos confina
mientos no se crea que aludo á mi tiempo: díganlo las 
autoridades de esas mismas islas, que pidieron al Gobier
no que no se les enviase mas confinados, porque peligra
ba -d orden y tranquilidad de las mismas: ¿y por qué? 
porque eran verdaderos conspiradores.

«Se ha considerado peligroso sean solo cuatro los 
Ministros que deben dar su sanción para el confinamiento; 
pero yo diré que siempre serán seis, que es lo mismo que 
decir que la sanción será por unanimidad; porque ¿cómo 
es posible que si uno de los Secretarios del Despacho no se 
conforma con la pena impuesta á un individuo que se cre
yese delincuente, pudiese continuar en la s illa , si aquella 
se llevase á efecto? Si yo me encontrase en un caso de es
ta naturaleza , y no estuviese íntimamente convencido de 
que la condena era justa y equitativa, es seguro que me 
separaría del ministerio.

«Esta es mi opínion ; la cual considero que es la de 
todos mis dignos compañeros; y en este caso < podría de
cirse que el confinamiento era hijo de un resentimiento 
personal? < Habría algún hombre de buena fé que pudiera 
darle tal calificación? Es claro que no. Lo avanzado de la 
hora, y lo dilatado de esta discusión no me permiten 
continuar; pero me reservo hablar sobre esta materia 
cuando se discuta el art. 6.°”

El Sr. O LO ZA G A: «Creo si no me equivoco que 
el Sr. Ministro de Hacienda ha hecho una alusión á m í 
al hablar de la entrada de una autoridad en la imprenta, 
y sobre algunas personas confinadas á las islas Baleares. 
En esto me creo provocado; pero si no es a mí no digo 
nada, y si lo es deseo ser prevenido: voy al hecho, nadie 
ha puesto en duda, habiendo sido tantos los señores que 
han tomado parte en esta discusión, la necesidad que hay 
de que algunas de las formalidades que se hallan en la 
Constitución para juzgar á los sospechosos queden por al
gún tiempo suprimidas, y no digo yo que esto sea nece
sario solo por las circunstancias actuales, sino que aun en 
otros tiempos de mas calma no deben persistir.

«Por lo que toca á la imprenta y demas ocurrencias 
citadas por el Sr. Ministro de Hacienda , diré : que habien
do la autoridad dado inmediatamente cuanta del suceso al 
que entonces fue Presidente del Consejo de Ministros y 
después solo Ministro de Hacienda, este se apresuró á des
pachar un correo extraordinario para recoger los ejempla
res del periódico que dio margen á este hecho; juzgúese, 
pues , como se quiera de estos acontecimientos.

«En cuanto á ios confinados de Ibiza, en mi vida he 
aconsejado ni me ha pasado por la imaginación semejante 
confinamiento, solo sé que siendo yo gobernador civil sa
lieron algunos individuos en aquella dirección á cobrar su 
sueldo , y á recibir órdenes del Gobierno, y si yo hubie
ra creído otra cosa, hubiera hecho dimisión de mi destino 
como lo hice después.

« Por lo demas, si las islas Baleares se quejan de que 
no pueden recibir mas número de confinados, esto mani
fiesta que el Gobierno tenia dada orden para mandar mas.”

El Sr. A L V A R O , al rectificar un hecho, dice que 
su oposición no era á los conspiradores, sino á los sospe
chosos; y añade que por no verse leer no puede continuar, 
y si se le permite, se reservará la palabra para mañana.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA : « Las 
Cortes , si bien confieso que no habrá motivos para admi
rar ni mi erudición ni mi elocuencia, no habrán dejado 
de observar constantemente la moderación con que siem
pre me he expresado: por lo mismo he extrañado tanto 
mas que el Sr. Olózaga se haya creído provocado por mí: 
yo estaba muy lejos de que S. S. creyese que yo era capaz 
de promover ninguna provocación; y tanto m as, cuanto 
que con la franqueza y delicadeza que siempre me carac
terizan , me he dirigido á S. S. en amistosa conversación, 
diciéndole que trataba de tomar parte en esta cuestión, y

hacer ciertas alusiones de la época de mi administración 
pasada.

« Me es sensible y muy sensible entrar en esta de
claración; pero como S. S. ha manifestado que yo había 
tratado de provocarle , me ha sido indispensable hacerla: 
¿y cómo podría S. S. creer otra cosa, cuando* ya te había 
manifestado que en defensa de estas medidas vendría aquí 
á hablar sobre esta cuestión? He dicho que algunos han 
manifestado que ios ministerios anteriores no habían ve
nido á pedir la autorización para estas medidas, y los ac
tuales las piden, ¿y por qué sucede esto? porque las cir
cunstancias no son iguales, y para probarlo presente un 
caso en el cual con la mayor amargura la autoridad civil 
me manifestó la necesidad de adoptar una medida enérgica 
para evitar aquellos mates.

«D e los confinados de las Bateares dije que aquellas 
autoridades habían pedido al Gobierno que los deportados 
por los anteriores ministerios se sacasen de a lli.”

El Sr. Olózaga rectificó un hecho.
El Sr. Parga como individuo de la comisión apoyó el 

dictámen de esta; pero por lo avanzado de la hora y la 
falta de luz no se pudo copiar su discurso.

El Sr. PRESIDENTE: «M añana se reunirá el Con
greso á las doce para continuar la discusión pendiente ; y 
si hubiese tiempo se discutirá el dictámen sobre las bases 
de reforma de Constitución. Ciérrase la sesión.”

Se levantó esta á las cinco y cuarto.

ESP AINA.
M adrid  7 de Obtubre.

PARTE OFICIAL.
P a rtes  recibidos en la  secre ta ría  de E stado y  del D espacho

de la  G obernación de la  P en ín su la .
Gobierno político de la provincia de Guadalajara.
Juzgado de primera instancia de Tarancon.: Son las 

seis de la tarde y llega á este pueblo la noticia comunica
da desde el Quintanar de la Orden por el Orcajo de San
tiago, de que la facción de Gómez pidió ayer para hoy 
100 raciones en el Tomelloso.

Lo que comunico á V . para su gobierno y  que dé 
el aviso conveniente á la capital de su provincia.

Dios guarde á V . muchos años. Tarancon 4 de d i 
ciembre de 1836. =  Juan Manuel Pió A rias.=  Sr. juez de 
primera instancia de Pastrana.

Gobierno político de la provincia de Soria: En este 
mismo instante acaba de entrar en esta capital el benemé
rito brigadier D. Saturnino A lbuin en triunfo con los des
pojos de la facción de Cabrera, que después de batida en 
los campos de R incón, cuando trataba de rehacerse fue 
inopinadamente atacada por dicho brigadier en el pueblo 
de Arébaio de la  Sierra , donde ha perdido Sobre 200 ca
ballos, que se hallan ya en esta cap ita l, con mas 80 pri
sioneros y muchos muertos , sin mas pérdida por nuestra 
parte que haber salido levemente herido el distinguido sub
teniente D. Fermín M iguel, habiendo quedado el resto de 
la  facción dispersa y  fugitiva en diferentes direcciones * f  
en pequeños grupos buscan solo el salvar sus vidas.

Se han tomado todas las precauciones necesarias para 
completar el triunfo, procurando hacer prisioneros esos 
pequeños restos, y como sea probable que en su incerti- 
dumbre, y acosados en esta provincia por todas partes 
caigan en la del digno mando de V . S . , me apresuro á po
nerlo en su conocimiento para que encuentren ahí una per
secución tan activa como se les hace sentir en esta.

Dios guarde á V . S. muchos años. Soria 3 de Di
ciembre de 18 36.=José María Gambronero.=Sr. gefe po
lítico de la provincia de Guadalajara.

Para la plaza de ministro de la audiencia de V a lla -  
dolíd , vacante por fallecimiento de D. José J a ló n , se 
ha servido S. M. nombrar á D. José María Tejada, que 
obtiene igual plaza en la audiencia de Barcelona, y para 
esta resulta á D. Domingo Ruiz de la V ega , Diputado 
á Cortes que fue en la legislatura de 1822 y 823. Tam
bién se ha servido S. M. aceptar la dimisión que D. Pa
blo María Paz ha hecho de la plaza de ministro que des
empeñaba en la audiencia de Albacete.

Asimismo se ha servido S. M. hacer con calidad 
de interinos los nombramientos siguientes: Para el juz— 
gado de primera instancia de Estella , Cn Navarra , va
cante por renuncia de D. Fidel Arana , á D. Juan Pe
dro Gorosabél , cesante del de Lillo : para el de Sarria 
en la provincia de Lugo, vacante por no haberse presen
tado á servirlo D. Miguel Perez Monteagudo, á D. Fran
cisco Rodríguez, capitán del ejército , retirado: para el 
de Nogales, en la provincia de Lugo, por no haberse 
presentado D. José Dionisio A rpe, á ,D . Luis Torres, 
promotor fiscal , electo para el de Luarca : para el de 
Huete, en la provincia de Cuenca, vacante por remoción 
de D. Ramón Ordoyo , á D. Joaquín Torreblanca , que 
lo es de Navahermosa, y para esta resulta, á D. Juan 
Ferreyra Caamaño , electo para el de Taboada: para el 
de Sangüesa , en la provincia de Pamplona , vacante por 
no haberse presentado á servirlo D. Cayetano Rasquin, 
á D. Martin Bergara, que lo es de Astorga/ en la pro
vincia de León; para esta resulta á D. Ju lián  Alonso que 
lo es de la Bañeza, y para esta vacante á D. Domingo 
Criado, promotor fiscal de A storga: para el de Mondo- 
ñedo, vacante por promoción de D. Juan Pampilio Saa- 
vedra al de Segobia , á D. Miguel Camacho, juez de Sa-

hagnn: y para esta resulta, í  D. Francisco^German Bar- 
rachina, cesante del de Torrelavega: para el de Talayera" 
vacante por renuncia de D. Pelegrin José Saavedra l  
D. Wenceslao Diaz Arguelles, abogado del colegióle 
M adrid : para el de Priego, vacante por remoción de 
D.  ̂Angel Robles , á D. José Marco Sancho , Canciller 
registrador de la audiencia territorial de Valencia: para 
el de Torrijos , vacante por renuncia de D. Fernando 
B ayle , A  D Francisco Corral que lo eŝ  de Siles, ó sea 
Segura de la Sierra , y para esta resulta á D. José Anto
nio M írete, promotor fiscal del de Casas Ibañez, de as
censo en la provincia de Albace : Asimismo se ha|ser
vido S. M. separar á D. José R afael Guerra y D. Ma
nuel Franco , jueces de los Dolores y de Pego, nombran- 

* do para este último á D. Francisco Dato¿ Obispo , pro
motor fiscal de Albacete.

A yuntam iento constitu ciona l de M adrid .

Habiéndose denunciado ante el Sr, alcalde constitucio
n a l, D. Joaquín Rodríguez Leal, por D. Juan García 
Becerra, un artículo inserto en el periódico tituladojE/ 
M undo y núm. 180 del domingo 27 de Noviembre último 
que empieza « La empresa de nuestro periódico” « y con
cluye «Los periódicos de esta corte” se procedió á cele
brar el sorteo de los Sres. jueces de hecho que debían com
poner el jurado, y tocó á los siguientes: D. Donato Gar
cía, D. Francisco Vindes y Gardogui, D. Joaquín Bzquer- 
ra y Bayo, D. Antonio Ruiz Quevedo, D. Juan Bauth- 
ta de R ano , D. Juan Fernandez Casariego, D. Gerónimo 
del Campo, D. Andrés Gamboa y D. Mariano Arangu- 
ren , quienes por unanimidad declararon no haber lugar á 
la formación de causa.=Madrid 4 de Diciembre de 1836.=: 
Clemencin.

B o lsa de m adrid . Cotizac. de h oy á l a s  tres de la  tardt.
EFECTOS. PÚBLICOS.

Inscripciones a l gran libro  a l 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22|, 23 y  23| modernos a l conta

do: 23 f ,  | , 2 f y  23í  á 60 d. f. ó vol. modernos.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos a l portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100, 00.
Idem sin Ínteres, 8|,  ̂y  8f al contado: 9| y  9 á v. f. ó v o l. ; 6£ á 30 

d. f. ó vol. anteriores a l 1.° de Marzo devueltas:7 a 60 d. f. ó vol. 
idem á prima de § p. 100: 9 y  9£ á v. f. ó vol á prima de £ y  f p. 
100.

Acciones del banco español ,00*

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. A lican te, k corto p ía -  M álaga, 1 b.
Bayona, 00. zo, 1 b. Santander, | Id.
Burdeos, 00. Barcelona, ápesos fuer-Santiago , I d.
Hamburgo, 00. tes, 2 id. S ev illa , l f  b.
Lóndres, , k 90 dias, Bilbao, par. Valencia , t¿  id.

36£. [C ád iz ,2  b. Zaragoza, |d .
Paris 15-10. ICoruña, £ d. Descuento de letraSf á

(Granada, 1¿ id . 5 p . 100 a l  año.

BIBLIOGRAFIA.
EL AMIGO M AR T IR ,

comedia nueva, o rig in a l, en cuatro actos y  en verso, por D. Manuel 
Bretón de lo Herreros, representada con aplauso en el teatro del 
Principe. Se vende impresa en Madrid en la  lib rería de Razóla.

INVESTIGACIONES FISIOLOGICAS Y  MEDICAS

sobre las causas, los síntomas y  e l tratamiento de la  litiasis ó mal 
de piedra, con algunas observaciones acerca de la  conducta y el re- 
gimen que deben seguir las personas k quienes se han extraído cálcu
los de la vejiga; escrito en francés por F. Magendie, y  traducido»! 
castellano por D. Juan T rias, adornado con una lám ina iluminada» 
un tomo en 8 .°  mayor de buen papel é  impresión. Se h a lla  en Ma
drid a 4 rs. en rústica en la  lib rería de la  viuda de C alle ja é hijos.

REMATE.
Se saca á pública subasta el suministro de utensilios para las tro

pas del ejército estantes y  transeúntes del distrito de Cataluña por el 
termino de cuatro años á contar desde I.° de Enero de 1837 hasta 31 
de Diciembre de I84O; y  se ha señalado para el único rem^é el dia 
23 de Diciembre inmediato á las doce de la  mañana en los estrados 
de la ordenación de Barcelona, en cuya secretaría se hallará  de manir 
fiestoel pliego de condiciones. Lo que se hace saber a l pÚftHfó 
gobierno de los que quieran entender en el contrató: en el ionceptó 
de que el nuevo asentista deberá empezar este servicio luego que coft 
las formalidades que están prevenidas le haya hecho entrega el salien?- 
te de los efectos de este ramo mediante e l pago de su importé.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
Por una del intendente de rentas de esta provincia de Madrid, 

juez de amortización, se cita á cualquiera persona que tuviese noticia 
de la existencia y  paradero de seis recibos dé intereses de vales que 
se han extraviado, para que dentro del término preciso de 30 dias  se 
presenten á  darla a l juzgado; bien entendido de que no podrá hacerle  
uso de ellos por estar mandados retener caso de presentarse ' la caja  
Nacional de amortización; cuyas clases, cantidades, numeración y 
demas de dichos recibos son los siguientes:

Fechas. Núms. Reg. Clases. Cantidades.

l . °  deEnerode 1822. 21 2 lOOps. 1333. .18
Idem.................................... 22 2 50 ps. 4^**1J
Idem....................................  13 2 100 ps. 361.. 2
1.° de Enero de 1824 10 4 50 ps. 240..24
Idem de 1827.................. 36 3 50 ps. 60.; 6
Idem de 1828 ................  36 3 50 ps, 120..J2

Cuyos recibos los tres primeros fueron expedidos á favor de D. Mar~ 
c iá l Francisco Adalid é h ijos, y  los tres últim os a l de los Sres. M9*” 
r illo  y  compañía.
. N ota. En la penúltim a columna de la 2 .a plana del suplemenj 
de la Gaceta de ayer núm. 732, artículo de M a d r i d ,  parte ofici$ » 
léase 130 ca b a l le r ía s  en lugar de 30,


